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Durante el año 2024, la Corte Constitucional del 
Ecuador ha desempeñado su papel como máxi-
mo órgano de control e interpretación constitu-
cional, así como de administración de justicia en 
esta materia. Su labor ha sido fundamental para 
garantizar la vigencia y supremacía de la Consti-
tución, así como el pleno ejercicio de los derechos 
y garantías jurisdiccionales en el país.

En este contexto, el trabajo de la Corte se ha cen-
trado, principalmente, en el control de constitucio-

nalidad de los decretos ejecutivos que declaran estados de excepción. Destaca, en par-
ticular, la declaratoria de inconstitucionalidad de la causal de conflicto armado interno. 
Asimismo, la Corte ha ejercido control sobre la actuación de jueces y juezas en procesos 
de garantías jurisdiccionales, con el fin de prevenir su desnaturalización. También ha in-
tervenido en la consulta de norma y la acción de interpretación constitucional en casos 
de relevancia, como aquellos relacionados con la ausencia temporal del Presidente de la 
República y su respectivo reemplazo.

En cuanto a la protección de derechos constitucionales, la Corte ha emitido decisiones 
clave en favor del principio de paridad de género, la protección laboral reforzada de mu-
jeres embarazadas, personas con discapacidad y con enfermedades catastróficas, así 
como el derecho de los pueblos y nacionalidades a la autodeterminación. También ha 
establecido límites a la aplicación de la prisión preventiva y ha garantizado el derecho de 
niños, niñas y adolescentes al libre desarrollo de su personalidad. Cabe resaltar la resolu-
ción del caso Furukawa, un hito en la lucha contra la servidumbre de la gleba, así como la 
decisión sobre la constitucionalidad condicionada del artículo 144 del Código Orgánico 
Integral Penal (COIP) en relación con la eutanasia activa.

Además, durante este año, la Corte ha consolidado el sistema de precedentes judiciales, 
con el objetivo de construir una doctrina constitucional ecuatoriana que, a partir del dere-
cho comparado, refleje la identidad jurídica del país a largo plazo.

Con base en estos ejes fundamentales, presentamos el Boletín Anual de las decisiones 
notificadas en 2024, un documento sujeto al escrutinio público, cuyo análisis y debate 
contribuirán a fortalecer el rol de esta Corte en la protección de la democracia, la garan-
tía de los derechos constitucionales y el control de las actuaciones y omisiones de las 
autoridades públicas.

Alí Lozada Prado
Presidente de la Corte Constitucional del Ecuador
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Las sentencias destacadas, tablas y estadísticas que se presentan en la edición anual del 
Boletín Jurisprudencial 2024 han sido elaboradas con base en las decisiones adoptadas 
y debidamente notificadas por el organismo, entre el 01 de febrero de 20241 y el 31 de 
enero de 2025. Todas las decisiones adoptadas y notificadas luego de este período po-
drán ser consultadas en los boletines mensuales próximos a publicarse, los mismos que 
se difunden a través de la página web institucional, redes sociales y de manera directa a 
las y los suscriptores.

Si usted desea suscribirse al Boletín Jurisprudencial de la Corte Constitucional del Ecua-
dor (CC), puede hacerlo a través de la página web institucional ingresando su nombre y 
correo electrónico.

1 Corresponde al día siguiente a la fecha de cierre del Boletín Jurisprudencial 2023, edición anual, de la Corte Constitucional.
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1. Decisiones relevantes

En el presente apartado, la Corte Constitucional del Ecuador informa su jurisprudencia destacada, las no-
vedades jurisprudenciales, las sentencias en que ejerce control de mérito en garantías jurisdiccionales, y 
aquellas que son el resultado del proceso de selección y revisión.

Todas estas decisiones merecen una mención especial por su incidencia en el desarrollo del derecho 
constitucional ecuatoriano y han sido clasificadas por temáticas para facilitar su identificación por las y 
los lectores. 

La mayoría de las decisiones que se presentan a continuación fueron reportadas como novedades juris-
prudenciales o sentencias destacadas. Algunas de ellas son, además, producto de un análisis de mérito, 
decisiones derivadas del proceso de revisión, o decisiones que contienen una reconstrucción de regla de 
precedente. La CC periódicamente informa su jurisprudencia novedosa a través de la página web institu-
cional y las redes sociales. 

Decisión destacada es aquella de gran trascendencia nacional, reconstruye un precedente jurisprudencial, 
resuelve vulneraciones graves de derechos o interpreta alguna norma relevante del ordenamiento jurídico. 
Además, las sentencias de revisión. 

Novedad jurisprudencial es aquella que inaugura un precedente, marca un hito en la línea jurisprudencial 
o aborda graves vulneraciones de derechos procesales. Además, las decisiones con análisis de mérito2.

Sentencia de mérito: Una sentencia de mérito es una decisión dictada en el contexto de una acción ex-
traordinaria de protección proveniente de una garantía jurisdiccional que cumple con los presupuestos 

2 Tanto las decisiones destacadas como las novedades jurisprudenciales son difundidas por los medios de comunicación de la Corte Constitucional.

NOVEDAD JURISPRUDENCIAL DECISIÓN DESTACADA
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específicos delineados en las sentencias 176-14-EP/19 y 2137-21-EP/213. En estas sentencias, la Corte, 
además de revisar la actuación judicial del operador de justicia que dictó la decisión impugnada, resuelve 
sobre los hechos y pretensiones que dieron lugar al conflicto de origen.

Sentencias derivadas del proceso de selección y revisión: El proceso de selección y revisión se activa a 
raíz de la obligación legal de las juezas y jueces constitucionales de todo el país de enviar todas las senten-
cias y resoluciones ejecutoriadas de garantías jurisdiccionales a la CC.

La Corte procesa la información enviada por las juezas y jueces y ejerce su atribución de seleccionar casos 
de forma discrecional, tomando en consideración los parámetros establecidos en el numeral 4 del artículo 
25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC). Estos son: grave-
dad, novedad, negación o cambio de los precedentes judiciales fijados por la CC, relevancia o trascenden-
cia nacional del asunto resuelto en la sentencia.

Los casos seleccionados dan lugar a las sentencias de revisión que delinean la estructura del derecho 
constitucional ecuatoriano en una determinada temática y se identifican a través de sus siglas JP, JH, JD, 
JI y JC.

Sentencia de reconstrucción de regla de precedente: En estas decisiones la CC verifica que las propieda-
des relevantes del caso sean similares a precedentes establecidos con anterioridad y reconstruye la regla 
con la estructura “Si [supuesto de hecho], entonces [consecuencia jurídica]”. 

3      Los presupuestos necesarios para que la Corte Constitucional pueda dictar una sentencia de mérito son: (i) que la autoridad judicial inferior haya violado 
el debido proceso u otros derechos en la decisión materia de la EP; (ii) que los hechos que dieron lugar al proceso originario puedan constituir una (ii.a) 
vulneración de derechos que no fueron tutelados por la autoridad judicial inferior, o (ii.b) situaciones en las que, prima facie, se observe una notoria desna-
turalización de las garantías jurisdiccionales respecto de las cuales se deba corregir y emitir jurisprudencia vinculante; (iii) que la Corte no haya seleccio-
nado el caso para su revisión; y (iv) que el caso indique alguno de los criterios de: gravedad, novedad, relevancia nacional o inobservancia de precedentes 
constitucionales. 

SENTENCIA DE REVISIÓNSENTENCIA DE MÉRITO



Boletín Jurisprudencial

17

En la versión digital del Boletín anual se encuentra inserto el enlace que dirige a la sentencia o dictamen. 
Además, en la página web de la CC, se encuentran las decisiones difundidas por los distintos medios co-
municaciones de la misma. 

1.1 Decisiones de interés nacional

En esta primera sección se detallan las sentencias y dictámenes que, por su temática y desarrollo, pueden 
ser de interés para la ciudadanía en general. Resaltan las decisiones que tienen un impacto importante en 
la interpretación y aplicación de la Constitución. 

IN – Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

Inconstitucionalidad parcial de la Circular 002 emitida por el SRI, 
relativa a la deducción del impuesto a la renta. 2-21-IN/24

Constitucionalidad de las reformas al COMF aprobadas en la Ley 
de Defensa de la Dolarización en el Ecuador.

33-21-IN/24 y acumulados, y 
votos salvados      

Constitucionalidad de varias normas de la Ley Orgánica para el Or-
denamiento de las Finanzas Públicas. En una IN la Corte no analiza 
argumentos en abstracto que no traten incompatibilidades entre la 
norma impugnada y la CRE.

76-20-IN/24

La emisión de decretos ejecutivos que disponen la fusión entre el 
MAATE y la SENAGUA no es inconstitucional por cuanto la misma 
se encuentra dentro de las facultades reglamentarias del presiden-
te de la República.

69-20-IN/24

Regulación del acto administrativo previo de no afectación a cuer-
pos de agua y cumplimiento del orden de prelación del derecho al 
acceso al agua para actividades mineras.

122-21-IN/24 y voto concu-
rrente

Constitucionalidad de la prohibición de contratación colectiva a 
servidores de empresas públicas o de entidades de derecho pri-
vado con participación mayoritaria de recursos del Estado que no 
tengan calidad de obreros.

68-20-IN/24 y voto concurren-
te

El procedimiento de reclamo administrativo y las sanciones de li-
quidación forzosa previstas en el artículo 42 de la Ley General de 
Seguros no vulneran el principio de unidad jurisdiccional ni la garan-
tía de proporcionalidad.

21-18-IN/24 y votos salvados

Constitucionalidad de los requisitos para ser candidato a vocal del 
Consejo Directivo del ISSFA. 85-21-IN/24

El receso judicial y el régimen legal de vacaciones no contravienen 
el principio de igualdad y no discriminación, la intangibilidad de los 
derechos laborales y la prohibición de paralización de servicios pú-
blicos.

23-22-IN/24

Temporalidad para impugnar la constitucionalidad por la forma de 
las ordenanzas. 7-21-IN/24

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2ZTBiNWI4NC1hMWE5LTQ4NWYtYWRjZS03MDBiZGFiODczOTYucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmZjQ2NzdhYy0xNDZiLTRlOWItOGNlMC05MjFkZTM2OGVmNzkucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmZjQ2NzdhYy0xNDZiLTRlOWItOGNlMC05MjFkZTM2OGVmNzkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyZGY5ZjFmYy0wOGI0LTQ0OWYtOTBjMi0zOGRiY2ZlMjliMGUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiYmU1OWEyNi03ODI5LTRiMGYtODFiZi04YjgxZmMzMDBlYzAucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkMjBmMmNiZC03ODVmLTQ4ZDItODBmYy1hODY0YjgyNmI2M2UucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkMjBmMmNiZC03ODVmLTQ4ZDItODBmYy1hODY0YjgyNmI2M2UucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MmM4YjczOC00MjFkLTQyY2QtYTI0ZS0wMmQ2Y2ZjOWRiOTEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MmM4YjczOC00MjFkLTQyY2QtYTI0ZS0wMmQ2Y2ZjOWRiOTEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5NjYzMTk4OC0zYzQ1LTRmYjEtODc0Yy1mOWZiNjJlMGI0NmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwZTg4ZTU2Zi1hODUwLTQwMTUtOWU2Zi0zNWUwNDYxMjg5MmYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1YjRiMmViYi1kZDAyLTRkZTUtYjJkNS02N2Q5ZWU3NjMyOTMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5ZWQ5NDA5Yy04ZTExLTRmMGUtYTE5Mi1mMjAxMGI1NThmYjQucGRmIn0=
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Constitucionalidad condicionada de la conducta de realizar un ser-
vicio diferente al autorizado de transporte e inconstitucionalidad de 
la sanción de retención del vehículo, establecidas en el COIP.

106-20-IN/24 y voto salvado

Reformas a los requisitos para ser consejero del CPCCS, forma de 
elección de consejeros y prohibición de proselitismo político.

11-18-IN/24, voto concurren-
te y voto salvado

Acuerdo ministerial sobre supresión de puestos en el sector públi-
co no vulnera el principio de reserva de ley. 91-20-IN/24

Régimen de seguridad social especial aplicable a las y los traba-
jadores autónomos y comerciantes minoristas. Inobservancia de 
la obligación de contar con estudios actuariales y de garantizar la 
sostenibilidad del sistema a través de fuentes de financiamiento 
suficientes.

57-23-IN/24, votos concu-
rrentes y voto salvado           

Constitucionalidad de la Ley Orgánica para la aplicación de la con-
sulta popular que prohíbe candidaturas de personas con bienes en 
paraísos fiscales.

1-19-IN/24

No se requiere concurso de mérito y oposición para la reelección 
de las y los notarios.  14-20-IN/24 y votos salvados

Las entidades del sector financiero comunitario pueden realizar in-
termediación de recursos del público entre sus miembros o socios. 37-22-IN/24

Constitucionalidad de los artículos del COFJ y del Reglamento Dis-
ciplinario, relativos a los plazos de prescripción de la acción disci-
plinaria iniciada de oficio.

22-22-IN/24 y votos concu-
rrentes

Análisis de constitucionalidad de varias disposiciones de la LOMH 
relacionadas con los procesos de admisión, expulsión y deporta-
ción de personas extranjeras, concesión de visas, carta de naturali-
zación, residencia, reconocimiento de refugiados, entre otros.

13-17-IN/24 y votos salvados

Las cooperativas de vivienda pueden ser liquidadas cuando cum-
plan con su objeto social que es adquirir y adjudicar bienes inmue-
bles a sus socios.

53-21-IN/25

Las resoluciones del Pleno del CJ que regulan los mecanismos de 
subrogación de jueces y juezas en caso de ausencia, excusa y re-
cusación no son incompatibles con el derecho a la igualdad y no 
discriminación y el principio de reserva de ley.

70-21-IN/25

Inconstitucionalidad por la forma de un decreto-ley que fue promul-
gado en contravención al procedimiento legislativo. 94-24-IN/25

La detención como medida preventiva en un procedimiento de ex-
tradición, aplicable en casos urgentes, no contraviene el derecho a 
la libertad ambulatoria ni el principio de igualdad y no discrimina-
ción.

101-22-IN/25 y voto concu-
rrente

No existe transgresión del derecho a la propiedad con la reversión 
y transferencias al Estado de los bienes afectos al servicio público 
de energía eléctrica.

82-21-IN/25

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxOThiNjMxMy0yYzZkLTQ3OTctOTM0My1mYTg0OGQxNGRkYzcucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhMzg1YmUwYS1jOTIyLTQwOTgtOTY3Mi02N2YzOTYzNTI2NTAucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhMzg1YmUwYS1jOTIyLTQwOTgtOTY3Mi02N2YzOTYzNTI2NTAucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxMDJmNTUzNS1kNDRlLTQyYjYtOWEwMS0wNjExN2EwZTMwYjUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2NmFmZDg3Zi01MmI3LTQ2MjYtYjdkNi03NDBiYjY4OWY2MWYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2NmFmZDg3Zi01MmI3LTQ2MjYtYjdkNi03NDBiYjY4OWY2MWYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5MThjMjQxNC1kMzk4LTQwY2UtOGUzOC01YjBkYzEyNzhmZTkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0NjVjZjY5ZS1lMzc0LTRkZGEtYjRmYS0wZTRlODcxZTE5ZjcucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkYWQ4ZGRhYy1kODE1LTQ0ZjItODVjOC02Y2ViZDU2NTgyZTMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhMzVjOGEwYi1iZDY5LTRkY2MtOTZhYi00ZmEzNmY4YTkyNTMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhMzVjOGEwYi1iZDY5LTRkY2MtOTZhYi00ZmEzNmY4YTkyNTMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwY2E0ODA4Yy1mOTI2LTQ3NjktYTJjZi1iZmZmMmU3MWRjZmYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzNWUzMjZjOC0zYmVkLTQ0M2MtYTBjNi1hNjZjZTYxZGVkMDMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0ODViZDdmMC1iM2MyLTQ3MzYtYTc4NC0wYTc1ZGI4MWFiMDkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MzE3MWJhNS0yYzg0LTQxOWEtYTYwNS0yODFkNWI4Y2Q4N2EucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiNDNiYzg1Yy0zODY2LTQzOGUtOGFkZC00OGM5OTVmNWUyYTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiNDNiYzg1Yy0zODY2LTQzOGUtOGFkZC00OGM5OTVmNWUyYTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlNGZkZjliMi1mMzUwLTQyYzAtYWI0MC1mZjNjNjliNGE2N2MucGRmIn0=
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Inconstitucionalidad de la pena privativa de la libertad de tres días 
en la contravención por exceso de velocidad prevista en el numeral 
3 del artículo 386 del COIP.

18-11-IN/25 y voto concurren-
te

Inconstitucionalidad del artículo 7 de la Ley Reformatoria a la Ley 
de Seguridad Social y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social sobre elección del Consejo Directivo del IESS 
por afectar el presupuesto estatal.

72-24-IN/25 voto concurrente 
y votos salvados

RC – Reforma Constitucional

Requisitos necesarios para la presentación de una propuesta de con-
vocatoria a Asamblea Constituyente.  2-24-RC/24 y voto salvado

Dictamen de vía para la eliminación de la prohibición constitucional 
de establecer bases militares extranjeras en el territorio nacional. 5-24-RC/24

Dictamen de vía sobre  la modificación constitucional relacionada 
con la entrega de recursos públicos a los partidos políticos y su fi-
nanciamiento. 

6-24-RC/24 y votos salvados

TI – Tratados Internacionales

El “Acuerdo de asistencia jurídica mutua en materia penal entre la Re-
pública del Ecuador y la República de Corea” no requiere aprobación 
legislativa.

4-24-TI/24 y votos salvados

Negativa para ejercer nuevamente el control de constitucionalidad 
del “Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terro-
rismo Nuclear”, emitido en el dictamen 30-19-TI/20.

Auto 10-24-TI/24 y voto concu-
rrente

El “Convenio sobre Ciberdelincuencia” entre la República del Ecuador 
y el Consejo de Europa requiere aprobación legislativa.  1-24-TI/24

EE – Estado de Excepción

Constitucionalidad de la declaratoria de estado de excepción a nivel 
nacional y en los centros de privación de libertad a lo largo del terri-
torio nacional por grave conmoción interna y análisis respecto de la 
causal de conflicto armado interno invocada por el presidente de la 
República en el Decreto Ejecutivo 111.

1-24-EE/24 y votos concurren-
tes

Constitucionalidad de la renovación del estado de excepción por 
grave conmoción interna a nivel nacional y en los centros de priva-
ción de libertad. La Corte se pronunció sobre el contenido y el alcan-
ce de la causal de estado de excepción de conflicto armado interno 
y la diferenció de la existencia, en los hechos, de un conflicto armado 
no internacional.

2-24-EE/24 y votos concurren-
tes

Constitucionalidad del estado de excepción a nivel nacional bajo la 
causal de grave conmoción interna y la medida de disposición de 
fondos públicos suficientes con el objetivo de atender el estado de 
excepción. 

4-24-EE/24

Constitucionalidad de estado de excepción por grave conmoción 
interna debido a criminalidad en varias provincias. Inconstitucionali-
dad de la causal de conflicto armado interno.

7-24-EE/24 y votos salvados

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzMWM2NTMzZS00ZDY1LTRlMWUtYjlhNC0yMWU0YzAxMDQ1YTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzMWM2NTMzZS00ZDY1LTRlMWUtYjlhNC0yMWU0YzAxMDQ1YTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkMTE3ODE4NS1iNjFlLTRhMzAtOTU3Yy0zYjdkNDc1Mzk3ZGUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkMTE3ODE4NS1iNjFlLTRhMzAtOTU3Yy0zYjdkNDc1Mzk3ZGUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2MzE2NDQwMi1kOTIxLTRmMTQtOTEwYi1jNWJmNzgyNTY1NWEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5N2RkZDJkZS03OTliLTQyNWUtOThkMS1kMTAwNDI5OGJmNzgucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxZGZkMjhmZi02NGFiLTRhMzQtYWIxMy1mYTk5MjcxMzNlMjUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0ZGMyOTk5Zi1mOTg0LTRiODYtYjZhZi1iMjlkYWMyYjJmOTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidkZTgwZjZlMC1lZDUxLTQ3MGYtOWM2MC0zYmRkYjY5MTMwMjIucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidkZTgwZjZlMC1lZDUxLTQ3MGYtOWM2MC0zYmRkYjY5MTMwMjIucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhMTVkM2M2Yy1kNTdmLTRmNDctOWE3Ni1lMzEwYWFiMTAwOTkucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzOWQzMjE3MC1iYTUxLTQ4NzEtOTBiZS01ODFlZTk1MjBiMzQucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzOWQzMjE3MC1iYTUxLTQ4NzEtOTBiZS01ODFlZTk1MjBiMzQucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxY2Q5YjEyOS1hOWJiLTRjZjktYTE0OS1jZGU1NjgyODVmNDIucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxY2Q5YjEyOS1hOWJiLTRjZjktYTE0OS1jZGU1NjgyODVmNDIucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1YTQxOWNlMS1jMTQ0LTRlODktOTZkOS1kMTllNzIzYmE4ZmYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwN2E5ZmQ2OC0wYTAxLTQ1ZTYtOTE4Ni1kYzg5MjI3MmVkNDUucGRmIn0=
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Constitucionalidad de una medida preventiva en el marco de una 
declaratoria de estado de excepción previamente analizada. 10-24-EE/24 y voto concurrente

 

Constitucionalidad del estado de excepción por la causal de grave 
conmoción interna e inconstitucionalidad respecto a la causal de 
conflicto armado interno.

11-24-EE/24 y votos salvados

OP – Objeción Presidencial por Razones de Constitucionalidad

Objeción presidencial parcial por inconstitucionalidad de varios artí-
culos y la disposición general primera del proyecto de Ley Reforma-
toria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del BIESS, relacionados 
con el Consejo Directivo del IESS y sus atribuciones.

1-24-OP/24 y votos salvados

La Asamblea Nacional no tiene competencia para calificar la natura-
leza de una objeción presidencial.  2-24-OP/24

Objeción presidencial parcial del proyecto de Ley Orgánica de Cuida-
dos Paliativos aprobado por la Asamblea Nacional. 5-24-OP/24 y votos salvados

IO – Acción de Inconstitucionalidad por Omisión

IO presentada por el presunto incumplimiento de una norma consti-
tucional que ordenaba al legislador a crear una norma para que los 
GAD participen en los beneficios de las actividades extractivas. La 
Corte desestimó la acción, tras verificar que el legislador sí cumplió, 
al promulgar la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Minería, las cuales 
otorgan a los GAD el 12% de las utilidades de las actividades extrac-
tivas.

3-22-IO/24

IP – Iniciativa Popular Normativa

Inadmisión de una iniciativa popular normativa se adoptó con base 
en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 1-18-IP/24 y voto salvado

AN – Acción por Incumplimiento

Incumplimiento de la obligación de deducir los fondos de terceros 
de la cuantificación que las instituciones públicas realizan a favor 
de la CGE.

11-22-AN/24 y voto salvado

Incumplimiento de normativa secundaria para regular el funciona-
miento y estructura del personal de los cuerpos de agentes de con-
trol municipal de Loja.

45-22-AN/24

Incumplimiento de normativa secundaria para regular el funciona-
miento y estructura del personal de los cuerpos de agentes civiles 
de tránsito y de control municipal de Loja.

72-21-AN/24

A la autoridad judicial le corresponde la ejecución de una medida 
dictada en una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos cuando implica dejar sin efecto un proceso judicial.

51-22-AN/24 y voto salvado

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwOWU3MjhmNy1hZDU5LTRhNTYtOGRiYS1jZWJjYjdlMjU5YjYucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmODAzZWE5YS1kNWE1LTRjNjQtOWIyOC01YmMyYzRlNWYyNzUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyNTU5MWU2Ni0wMGZlLTRkMWItYTUyMy1jY2YyOGI3YTRiNTQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwNzgwZWE5MC00NTE2LTRiMDctOWQyYS03MWMwYzdmNDczYmQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1YTFhMzY5NS1iMjljLTRlNzEtODVlMy1jZDU4N2IwNGI2NjIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyODcwNGQ4ZS1lYjVkLTQ0MGMtYTNlOS1jYTRlMTRiZGRjYzMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4MjYyNzllNy00MDc4LTQ5YTctOTk1ZS01YjdhY2U2NGJmOTQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwMTI2OTcxYy1mZWJhLTRhMDgtODQxZi1mZmY5OGNkMmE2NGMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxNTUyZWE2YS1iYzkwLTRlZGUtYTgwOC1lYmM4OTU1ZjlmZGEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjNjJiMjYyMy03MmQ5LTQzMDQtYTNhNi1iYTJhMDM0OTYwNDEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmYzI0MDY5Ny0xNjJlLTRhOGItYjcyMy0yY2FkODE0NGMxZTkucGRmIn0=
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IC – Acción de Interpretación Constitucional

IC presentada sobre los artículos 146, 149, 150 y 154 de la CRE, rela-
cionados con la ausencia temporal de la Presidencia de la República 
y su reemplazo por la Vicepresidencia. 

2-24-IC/24 votos concurrentes 
y voto salvado

CN – Consulta de Norma

Inconstitucionalidad aditiva del artículo 2 del Acuerdo Ministerial 
MDT2024-175 que disponía el procedimiento sumario administra-
tivo en contra de funcionarias y funcionarios públicos de elección 
popular en el marco de una AP presentada por la vicepresidenta de 
la República.

20-24-CN/25 y votos salvados

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Orden de implementar un sistema tecnológico que permita la re-
misión inmediata de la acción extraordinaria de protección a la CC 
cuando es ingresada en los órganos jurisdiccionales.

351-24-EP/25 y voto concurren-
te

1.2 Decisiones que se refieren a personas o grupos de 
personas específicas 

Diversidades sexo-genéricas

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Igualdad y no discriminación con fundamento en la orientación se-
xual en contextos educativos militares. 3173-17-EP/24 y voto salvado                 

Derechos a la igualdad material, a ser escuchada, al libre desarrollo 
de la personalidad, educación e interés superior de una niña en su 
proceso de transición de género.

95-18-EP/24 y votos salvados

IS - Acción de Incumplimiento de Sentencias y Dictámenes Constitucionales

Aceptación parcial de una IS por el cumplimiento defectuoso por 
tardío e incumplimiento de medidas de adecuación normativa por 
parte de la Asamblea Nacional, relacionadas con la regulación del 
procedimiento de cambio de sexo de personas transexuales.

66-18-IS/24 y voto salvado

Mujeres 

RC – Reforma Constitucional

Dictamen de vía favorable sobre la paridad en cargos jurisdic-
cionales. 3-24-RC/24 y voto salvado

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkYWNkOWVmMC05M2NiLTRhN2ItODlmMi01MmRjZjJkYTY4OGEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkYWNkOWVmMC05M2NiLTRhN2ItODlmMi01MmRjZjJkYTY4OGEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MzJkOGFjMS1kOGQ0LTRiNTEtODM2Yy04MTZjODlhZGYxNzUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3NGFjMGI5Ni03OGUzLTQ4N2EtYjU3YS1kOWI3YjgyZWU5NjgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3NGFjMGI5Ni03OGUzLTQ4N2EtYjU3YS1kOWI3YjgyZWU5NjgucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhNjRmMmY4Yi04MjY1LTQwZWYtYTdhZi02ZmM4ZTQwMzhlNTMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlNzU4MzNkMC00M2M0LTQ0NGYtYTZiYi03YTYzNGUxMDJjZGUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxZDVlMzg1OC02MzQ3LTQ0NDUtODFlMS1kNTI2NWQ1MzU5MmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3MTg1NWZjMy0yN2UyLTRmNzktYjNlYS02YjkwOTE5Yzc0MjEucGRmIn0=


Boletín Jurisprudencial

22

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Protección laboral reforzada de mujeres embarazadas con 
nombramientos provisionales.

2006-18-EP/24, voto concurrente y 
votos salvados  

Protección laboral reforzada y derecho al cuidado para mujeres 
embarazadas o en periodo de lactancia con nombramiento pro-
visional.

2903-19-EP/24 y votos salvados                         

Impactos de estereotipos de género en el acceso a justicia de 
mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. 2933-19-EP/24 y votos salvados

EI – Acción Extraordinaria de Protección contra decisiones de la Justicia Indígena

Vulneración del derecho a la defensa por no considerar la partici-
pación de las mujeres en procesos de justicia indígena.

8-22-EI/24, voto concurrente y vo-
tos salvados 

JP – Jurisprudencia Vinculante de Acción de Protección

Principio y reglas de paridad entre mujeres y hombres. 1041-19-JP/25 y votos salvados

Niñas, niños y adolescentes 

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Obligaciones del Estado de tránsito frente a niñas, niños y ado-
lescentes, no acompañados, en situación de movilidad humana. 212-20-EP/24

Reconstrucción de precedente sobre la obligación de considerar 
el interés superior de niñas, niños y adolescentes al designar el 
lugar de devengación de becas en el área de salud para padres 
a cargo de su cuidado.

847-21-EP/24

Inscripción extraordinaria de nacimiento de las niñas, niños y 
adolescentes. 352-22-EP/24 y voto salvado

JP – Jurisprudencia Vinculante de Acción de Protección

Derecho a la identidad de las niñas y niños pertenecientes a pue-
blos y nacionalidades indígenas. 1203-21-JP/24

Pueblos y nacionalidades indígenas

IN – Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

No se vulneran derechos de los pueblos indígenas en aislamien-
to voluntario cuando se regula acerca del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas.

28-18-IN/24

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MWI4MGM3MC00ZDg5LTRmYzItYTZkYi1jM2YzZmYzNjExODMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MWI4MGM3MC00ZDg5LTRmYzItYTZkYi1jM2YzZmYzNjExODMucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiOTIxOTliOC1kYzU3LTQ3MmUtOTU1Zi00YzI0NGFiYzg2Y2QucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0NWJjYjcxMC0wOWM0LTQzZTgtYTcwNC1jOWM0YmFiNGU0ZTEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4ZmQ4ZWVjMy03Yzc4LTQwNDMtODI5OC04ZGMzNmE3OTEyYmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4ZmQ4ZWVjMy03Yzc4LTQwNDMtODI5OC04ZGMzNmE3OTEyYmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0YjY2ZDJmNS03ODQ4LTQ5MTEtYmJhYi1kZTA4ZDg3ODc4ZTMucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxNTNiNTc3My1lOTdmLTQwZDEtYTM2NS02NjkxYThlNzRjNjQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2ZGNiOGVkYS1hZDM5LTQ4ZmEtOTc3My1hODUxZDdjYmZkMzgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3NzUxYmNiMS0yY2YzLTRjYzUtODBjMC00MGI4ZTIwNzkyZTkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzYmFiOGY1ZC1jNjRkLTQyNjgtOWEzMS0yMmY4NjhiMTM2MjUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjM2JlNDg1My02NzhiLTQxZTUtYWZmYi0zYmIzYjMyYTU5N2YucGRmIn0=
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EP – Acción Extraordinaria de Protección

Vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de moti-
vación al no haber analizado la alegada vulneración del derecho a 
la salud y por no haber valorado la condición de vulnerabilidad de 
población indígena.

1531-20-EP/24 y votos salva-
dos

EI – Acción Extraordinaria de Protección contra decisiones de la Justicia Indígena

Disposición de bienes para uso comunitario para la construcción de 
una unidad educativa en la comunidad OÑACAPAC. 1-18-EI/24 y voto salvado

Las autoridades jurisdiccionales indígenas deben cumplir con los 
requisitos establecidos en la jurisprudencia de la CC y no pueden 
pronunciarse sobre una acción de inconstitucionalidad.

6-18-EI/24

La CC no se pronunciará sobre decisiones de justicia indígena cuan-
do exista previamente una resolución de la misma Corte sobre el 
asunto controvertido.

4-19-EI/24

Las resoluciones de autoridades indígenas rebasan su competencia 
cuando resuelven conflictos que no afecten a sus miembros.

4-20-EI/24, voto concurrente y 
votos salvados          

Tutela del derecho a la propiedad luego de que una comunidad indí-
gena decidiera sobre un bien comunitario sin restituir el valor pagado 
a favor de los involucrados.

5-18-EI/24, voto concurrente y 
votos salvados                

Adjudicación de bienes y nulidad de escritura pública en el territorio 
de la Comuna Gulacpamba y desarrollo del ámbito territorial en la 
jurisdicción indígena.

11-22-EI/24, voto concurrente y 
votos salvados

Repartición de bienes inmuebles y predios resultado de una herencia 
dentro de las comunidades Las Juntas Alto y Jatun Ayllu. 1-21-EI/24 y votos salvados

La CRE reconoce las facultades jurisdiccionales y la capacidad de 
organizarse a los pueblos y nacionalidades indígenas. 2-22-EI/25 y votos salvados

Personas adultas mayores

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Vulneración del derecho a la salud en los elementos de disponibi-
lidad y accesibilidad de una paciente adulta mayor, por los hechos 
ocurridos durante su hospitalización y después de que fue dada de 
alta.

3144-17-EP/24 y voto concu-
rrente              
                   

IS - Acción de incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales

Verificación de cumplimiento de un acuerdo reparatorio relacionado 
con la atención médica y suministro de medicamentos a una perso-
na adulta mayor con discapacidad.

40-22-IS/24

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkMjlhZDk2Ni1lMDNiLTRlY2QtOWJmNy1hZTI0OGY3ZWFiMzgucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkMjlhZDk2Ni1lMDNiLTRlY2QtOWJmNy1hZTI0OGY3ZWFiMzgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3NmQ2MjA4Zi1kZTljLTQ3NGItODZhZC1mMzIwMTUxZjJkMjIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjOTZhNWU2OS1kMTVlLTQ0NjItOGFmOC01MDQ3NTM3NTlmNTEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2MDc1MmNlNy02NTdiLTRjYzctYTcwMS04ODZlYzdhY2QxMmYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MDBmMmQ5MS1jNDY1LTQyNDgtODM1NC0wMTc4NDM1NWZiMGQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MDBmMmQ5MS1jNDY1LTQyNDgtODM1NC0wMTc4NDM1NWZiMGQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxZGRjMmRmZC0yODkyLTQyOWEtOTU0OC04MzdlZmI2ODVjNzMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxZGRjMmRmZC0yODkyLTQyOWEtOTU0OC04MzdlZmI2ODVjNzMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4OWE0NTBlOS0zYWEzLTQ2YTgtOTg3Ny05OWYwNmRlNDMyOWMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4OWE0NTBlOS0zYWEzLTQ2YTgtOTg3Ny05OWYwNmRlNDMyOWMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiZDI1ODkyNC0xZmYxLTRkNWQtYTA1Yy0zMTYyMmVjNDc3YjYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3YTQ0NjVjYS05NGMyLTQ1NzgtYjZmYy03NWNiN2I2OTEyZTEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlOTViZDllZi0wNmZiLTQzZGUtODFiMi05OWYzNGQ5MDkwYjcucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlOTViZDllZi0wNmZiLTQzZGUtODFiMi05OWYzNGQ5MDkwYjcucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwOGFlZDUwNC1jNTAzLTRiNjYtYmQ0YS02NmVhY2U1OTViNTgucGRmIn0=
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Personas con discapacidad y enfermedades catastróficas

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Constitucionalidad condicionada del artículo 144 del COIP ante el 
supuesto de aplicación de la eutanasia activa.

 67-23-IN/24, voto concurrente 
y votos salvados

Derecho a la no discriminación de personas portadoras de VIH o 
SIDA en contextos laborales.

2846-18-EP/24, voto concu-
rrente y voto salvado  

Protección laboral reforzada de trabajadores sustitutos con nombra-
miento provisional y reconstrucción del precedente contenido en la 
sentencia 1067-17- EP/20.

2126-19-EP/24 y votos
 concurrentes    

Tutela del derecho a la estabilidad laboral reforzada y a la seguridad 
social de un exintegrante de la FAE que padece una discapacidad.

2091-21-EP/24 y votos salva-
dos        

Protección laboral reforzada de las personas portadoras de VIH. 1776-17-EP/24 y voto concu-
rrente  

Tutela del derecho a la igualdad y no discriminación de una persona 
que tiene VIH en contextos laborales de derecho privado. 2904-22-EP/24 y voto salvado

Personas en situación de movilidad humana

IN – Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

Constitucionalidad de los requisitos para la exención de aranceles 
por envíos de paquetería por migrantes ecuatorianos. 52-21-IN/24

Personas trabajadoras

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Derecho a la tutela judicial efectiva de las y los trabajadores y recons-
trucción el precedente contenido en la sentencia 946-19-EP/21, para 
proteger el ejercicio de acciones laborales cuando existe reliquida-
ción de utilidades.

961-19-EP/24 y votos salvados       

JP – Jurisprudencia Vinculante de Acción de Protección

Esclavitud moderna en Furukawa: existencia de servidumbre de la 
gleba. 

1072-21-JP/24
 

Personas privadas de libertad

RC – Reforma Constitucional

Dictamen desfavorable de vía sobre la propuesta para la eliminación 
de las personas privadas de libertad de los grupos de atención prio-
ritaria. 

8-24-RC/24, votos concurren-
tes y voto salvado                   

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlNzVjZThhMS1iMGM0LTQ0OWMtYmEyMy01MTdlYzVkYTY3NGQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlNzVjZThhMS1iMGM0LTQ0OWMtYmEyMy01MTdlYzVkYTY3NGQucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjYzBmNTA4NS0yYTQzLTQyYmItOWZkOS0xMzNlYjE2NTk5MDEucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjYzBmNTA4NS0yYTQzLTQyYmItOWZkOS0xMzNlYjE2NTk5MDEucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0YWI3ODkxNi0zMWMwLTRkMjUtOWYwYi05ZmJmYjRlM2E5NzQucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0YWI3ODkxNi0zMWMwLTRkMjUtOWYwYi05ZmJmYjRlM2E5NzQucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3MzAwMDNlNi03YjUxLTQwYmMtYjU1ZC0xYmVlMDkyZWFlZDIucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3MzAwMDNlNi03YjUxLTQwYmMtYjU1ZC0xYmVlMDkyZWFlZDIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmZWRkYjY5YS0wODk1LTRlY2EtODhhNC04YTc4YmE3NDU1MWMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmZWRkYjY5YS0wODk1LTRlY2EtODhhNC04YTc4YmE3NDU1MWMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiZDJmZWRjMy0xY2YwLTQ4ODYtODVmMy1iOTRmOGYwYWJhZmIucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2ZDVlMDY2YS1lMjFjLTRmOTAtOGNjOS04MzQ2MzRkYjE5NmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0YTRjNmExMi01YjA3LTQ4NjItYWMzNi1iN2MyMzNjYzNmYmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlM2UwNzJjYS1jNTM2LTRhY2MtYmJmOC00YTJmMTVmMzUxOTMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3OTUzOTYzMC00ZmY3LTQyYTctOGMwNy1kYzVmZjAwMjU1ZGIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3OTUzOTYzMC00ZmY3LTQyYTctOGMwNy1kYzVmZjAwMjU1ZGIucGRmIn0=
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1.3 Decisiones con desarrollo específico sobre un derecho, 
principio constitucional o institución

1.3.1. Principios

Principio de publicidad

IN – Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

Inconstitucionalidad de la disposición transitoria novena de la LO-
TAIP por ser contraria al derecho al acceso a la información pública 
al exigir requisitos como datos personales para entregar la informa-
ción.

21-23-IN/24

Principio de saneamiento y formalidad condicionada

EP - Acción Extraordinaria de Protección

Las autoridades judiciales están obligadas a verificar y corregir 
presuntos errores de escritura en sus sentencias a fin de no obs-
taculizar de manera irrazonable su ejecución.   

58-20-EP/24

Principio de separación de poderes y paralelismo de las formas jurídicas

IN - Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

Las instituciones que conforman la administración pública cen-
tral solo pueden ser suprimidas por normas de igual jerarquía a 
las de su creación.

29-21-IN/24 y voto salvado

Institución de cosa juzgada jurisdiccional

EP - Acción Extraordinaria de Protección

Cosa juzgada jurisdiccional en la resolución de una AP. 2050-24-EP/24

Principio de independencia judicial interna

IN - Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

No existe afectación al derecho de acceso a la información 
pública ni al principio de independencia judicial interna en los 
acuerdos de confidencialidad de la Defensoría Pública.

49-22-IN/24 y votos concurrentes

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzNGUxYzU3ZS0zMTZhLTRhMzAtOTllMC1kYTRkZGU1ZGQ3OTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3NjFmMjlkYy0xNjkwLTQ0MTMtOTFkNi1mZjlkZjM1ZTQwMTAucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3MTBiNjc4Ni02NDhiLTQwYjItYTMyNS02OGViMTU4NTdhMTgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2YmQ5MGMwNC1hNDQ2LTRjMmUtOGJmNC01ZTkyNGU4YzJiOGQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxYmI0Yzg0My04MzMyLTQ0OTEtOTg4Mi0zYjdjOTNiYTdkZGIucGRmIn0=


Boletín Jurisprudencial

26

Principio de legalidad

JP – Jurisprudencia Vinculante de Acción de Protección

Se vulnera el principio de legalidad sancionatoria en la dimensión 
de la taxatividad por la aplicación de una infracción no contemplada 
para notarios y notarias.

1022-20-JP/24 y voto salvado

Principio dispositivo y de congruencia procesal

EP - Acción Extraordinaria de Protección

Vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de 
cumplimiento de normas y derechos de las partes por transgre-
dir las normas que prevén la obligación de que las sentencias 
sean procesalmente congruentes y respeten el principio dispo-
sitivo.

1301-21-EP/24, voto concurrente y 
votos salvados

1.3.2. Derechos de contenido procesal

Garantía de la motivación

EP – Acción Extraordinaria de Protección

No existe vulneración de la garantía de la motivación en una senten-
cia de apelación en el marco de una AP, toda vez que la pretensión 
de los accionantes en el proceso de origen era la declaración de de-
rechos que derivaban de la contratación colectiva. 

1452-17-EP/24 y voto concu-
rrente

Garantía de motivación en sentencia de apelación derivada de una 
AP que analizó las vulneraciones de derechos cuando la impugna-
ción se realizó únicamente con respecto a las medidas de reparación 
dispuestas en primera instancia. 

108-20-EP/24 y voto concu-
rrente

En principio no existen materias excluidas de control por medio de 
la AP. 486-20-EP/24

La demora al emitir la sentencia en segunda instancia no vulnera la 
tutela judicial efectiva, en tanto no implique situaciones de vulnerabi-
lidad de derechos para las partes involucradas en el proceso.

969-20-EP/24, voto concurren-
te y votos salvados

En una AP son relevantes los cargos que pueden incidir en la de-
cisión al punto de tener la potencialidad de hacer que la judicatura 
resuelva en sentido opuesto. 

1427-20-EP/24 y voto salvado

Grado de fundamentación de la garantía de motivación para declarar 
la improcedencia de AP.

1668-20-EP/24, voto concu-
rrente y votos salvados

Grado de fundamentación de la garantía de motivación para declarar 
la improcedencia de AP. 1699-20-EP/24

No se configura una incongruencia frente a las partes si el accionan-
te reconoce que el argumento sí fue contestado, o si no se trata de 
un verdadero argumento.

1177-20-EP/24

Estándar de motivación exigible en una sentencia de AP que deses-
tima casos de conflictos laborales entre el Estado y sus servidores 
públicos por tratarse de asuntos de índole infraconstitucional.

930-20-EP/24

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxYmJjYzNlYy0zNmEwLTRiNjMtOTg5Ni0xNTA2NzMxMTkzOGQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4YmYzOTViOS1jYTZjLTRhNGYtYTI2Ny0wYzIwMTFiYmQyYmIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4YmYzOTViOS1jYTZjLTRhNGYtYTI2Ny0wYzIwMTFiYmQyYmIucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiN2VjYjY5OS0xYjcxLTRmMTItYmYwNS1hNmEyNjhlZGE3NjAucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiN2VjYjY5OS0xYjcxLTRmMTItYmYwNS1hNmEyNjhlZGE3NjAucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyY2Q0ZDkxMi0zNjAzLTRiOTgtODYyMy01ZDIyZDEyMzkzYzgucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyY2Q0ZDkxMi0zNjAzLTRiOTgtODYyMy01ZDIyZDEyMzkzYzgucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmOWViNjM1NC1mYTA3LTQwNTAtYTJhNS1kYzQ5YTNkNWNlZjUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2MGMxZmFhMi04MDdmLTRkNzYtYTcwNy00ZTM0NGJjYzAwMzUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2MGMxZmFhMi04MDdmLTRkNzYtYTcwNy00ZTM0NGJjYzAwMzUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhNDgyMDA1OC0zZmVlLTQxZGYtODU1Zi01NDVjZjc5MjFiMGMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlN2MyYzFkNS03YmJhLTQ5ZGYtODU1OS0zZWQ5NTE2NDQ3Y2EucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlN2MyYzFkNS03YmJhLTQ5ZGYtODU1OS0zZWQ5NTE2NDQ3Y2EucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4YzI5ODY3ZS05YjBjLTQ5MmEtOGRmZS0zMzM3ODdlNjA5YzkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmNjZiMGUyNi1jYzJiLTQwOWYtYjVkMy1jOWViZjdkMjVjYzEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlZDU1OWM5ZS1mODI0LTRhYWUtYTQ5Yi0zMjE4YjI1ZDkzYTMucGRmIn0=
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Análisis del vicio de inatinencia e insuficiencia motivacional por usar 
como premisa fáctica un hecho controvertido.   2581-21-EP/24

Garantía de motivación en la declaratoria de malicia y temeridad de 
la denuncia en casos de violencia sexual contra mujeres.

3383-22-EP/24 y voto concu-
rrente

Inobservancia de la sentencia 011-16-SIS-CC, relacionada con la 
obligación del TCA de justificar su alejamiento del informe pericial 
que cuantifica económicamente un daño inmaterial.

121-20-EP/24, voto concurren-
te y voto salvado                

Vulneración de la garantía de motivación por la falta de respuesta su-
ficiente en el caso del comiso penal de un vehículo cuyo propietario 
era un tercero ajeno al proceso.

55-22-EP/24 y voto salvado

Garantía de cumplimiento de normas y derechos de las partes 

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Vulneración de la garantía de cumplimiento de las normas y los dere-
chos de las partes, al interpretar de un modo aislado el artículo 306.5 
del COGEP (vigente hasta antes de las reformas de 26 de junio de 
2019) en el sentido de que el primer día del término para impugnar 
un acto vence el mismo día de su notificación.

386-20-EP/24

Vulneración a la garantía de cumplimiento de normas y derechos de 
las partes por determinar la obligación de reparar materialmente a 
una entidad cuya responsabilidad penal no fue determinada.

689-22-EP/24, voto concurren-
te y votos salvados

Garantía del juez competente 

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Vulneración a la garantía de juez competente que acarreó la conse-
cuente vulneración de la garantía de non bis in idem. 

355-24-EP/24, votos 
concurrentes y voto salvado

Seguridad jurídica

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Aplicación de los efectos de la sentencia 3-19-CN/20 por la desti-
tución de un juez por error inexcusable sin contar con declaratoria 
jurisdiccional previa.

1976-20-EP/24 y votos salva-
dos

Protección del derecho a la seguridad jurídica por haberse inobser-
vado los efectos retroactivos de la sentencia constitucional 3-19-
CN/20.

1774-20-EP/24 y voto salvado

Vulneración de la seguridad jurídica con la consecuente transgresión 
del derecho a la tutela judicial efectiva, al exigir un requisito no pre-
visto para la procedencia de la AP por aplicar normativa extranjera.

856-19-EP/24 y voto concu-
rrente

Propiedades relevantes de la regla de precedente contenida en la 
sentencia 30-18-SEP-CC, relacionada con la cesación definitiva en el 
supuesto en el cual se accede a un nombramiento permanente sin 
un concurso de méritos y oposición.

236-20-EP/24 y voto concu-
rrente

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkODgyNzBhZC0yMzNiLTRiYjUtOGJkNS0xOTdjZmUzZTQ2MWMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwYThjMzM1OS1jYjljLTRmODEtOTM1ZC03ZTAxNjkyNGM5NjEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwYThjMzM1OS1jYjljLTRmODEtOTM1ZC03ZTAxNjkyNGM5NjEucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkYzI3ZWFiMS1mODdiLTQ4YTgtYTBjNy00MDBhY2NiZjZhOTMucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkYzI3ZWFiMS1mODdiLTQ4YTgtYTBjNy00MDBhY2NiZjZhOTMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlYzY2ZjZhMC1hYjM1LTQxYzYtYTU4Yy04OGM5ZmJiNDNlYmQucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0ZGM4YTIwMi1lMGE2LTQ5MzEtYTllYy00ZmZmNWJjNjliOTEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwM2U5YmZhNy1mMzIwLTQ5ZDktYjUyYi1kZDFhNTM0OTE0MTcucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwM2U5YmZhNy1mMzIwLTQ5ZDktYjUyYi1kZDFhNTM0OTE0MTcucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmZGI2M2U1Ny0xMTU3LTRmZjctOGE5ZS1hMWVhNDk4YTY5MjMucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmZGI2M2U1Ny0xMTU3LTRmZjctOGE5ZS1hMWVhNDk4YTY5MjMucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiY2FmZTk1NC0wOTBiLTQ2MGItYTYyZi0yYTMzNmY5MjEzMDkucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiY2FmZTk1NC0wOTBiLTQ2MGItYTYyZi0yYTMzNmY5MjEzMDkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlMjMwMTcxMi1jM2Y2LTQ3NGEtOTZhYS1hNDI2MTg0MTRhMWYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmNDk3NmIwYi03MjBmLTRmNjEtODI4MC1mMjc5MGM5ZmFlNGUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmNDk3NmIwYi03MjBmLTRmNjEtODI4MC1mMjc5MGM5ZmFlNGUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiNTI3MDU4NS1mY2I1LTQ0N2EtOGNmMy04YmViZmM3ZTVhNWIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiNTI3MDU4NS1mY2I1LTQ0N2EtOGNmMy04YmViZmM3ZTVhNWIucGRmIn0=
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Aplicación temporal de los precedentes judiciales en sentido estric-
to. 794-21-EP/24

Vulneración de la seguridad jurídica por la aplicación de la regla de 
precedente contenida en la sentencia 234-18-SEP-CC, la cual no 
compartía las mismas propiedades relevantes con el caso resuelto.

204-20-EP/24

Vulneración de la seguridad jurídica por la destitución de un juez por 
error inexcusable sin contar con declaratoria jurisdiccional previa. 2108-21-EP/24

Protección al derecho a la seguridad jurídica al haberse verificado la 
inobservancia del precedente 083-18-SEP-CC referente a la motiva-
ción en la sanción de destitución para servidores judiciales distintos 
a los cargos de juez, fiscal o defensor público.   

2158-19-EP/24 y votos salva-
dos

Tutela judicial efectiva

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Vulneración de la tutela judicial efectiva porque el TCAT ordenó el 
archivo de la demanda tras actuar con extremo formalismo y negar 
una aclaración sin que se evidencie el incumplimiento de un requisito 
insubsanable, lo cual produjo una traba irrazonable de acceso a la 
justicia.

2886-19-EP/24

La falta de convocatoria a audiencia de conciliación y juzgamiento 
vulnera derechos cuando ocasiona la prescripción de una querella 
por lesiones.

3196-21-EP/24

Las y los jueces, en el marco de una audiencia telemática, deberán 
verificar la existencia de comunicaciones pendientes e intentos de 
conexión previo a declarar el abandono de un recurso.

2037-20-EP/24

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en una resolución 
del TCE que desechó una consulta por considerar que se presentó 
de forma prematura.

2679-16-EP/24 y votos salva-
dos

IN – Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

Las normas que establecen la inembargabilidad de depósitos o re-
cursos públicos no contravienen la tutela judicial efectiva ya que no 
se tratan de impedimentos para el cumplimiento de sentencias.

32-18-IN/24

CN – Consulta de Norma

Constitucionalidad del numeral 1 del artículo 87 del COGEP  que dis-
pone el abandono cuando quien presentó la demanda no comparece 
a la audiencia.

9-23-CN/25

Garantía de recurrir

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Presupuesto normativo (falta de firma electrónica) aplicado de for-
ma irrazonable en el contexto de la pandemia. 1621-20-EP/24

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxMjZhNWZiYy1iODhhLTRjYzItODc4ZC00N2ZlNTE4YWZjOGMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjZGZiNmMxNy01MjAwLTQ2ZWEtODE2YS01NjZiZmIwMmE2ZGQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2MjQ1M2M4Zi0xNzY5LTRiMTktODcwOC0zOWU5NTQxZTQzN2EucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjN2JkYjVlMC1iOWI1LTQ1MjYtYjZjOC03M2EzNmE2OGVkMmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjN2JkYjVlMC1iOWI1LTQ1MjYtYjZjOC03M2EzNmE2OGVkMmUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhZTg3MDBkNS1kYTY1LTQyOGUtYjVkNy01OTUzZDQyZWQxYWYucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlNDUzYTRhNy1mNjA0LTRjMTktYTRmNi02MTlmNDcwZmYwZGEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkZGYwYTIxZi01MDhhLTQwMjktOGY5MS1lMzQxNjEyZjJlOTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1NTU5OWNmMi1iZGI4LTRhYjItYWY2MS05MWNlMTVjODY0MDkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1NTU5OWNmMi1iZGI4LTRhYjItYWY2MS05MWNlMTVjODY0MDkucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyYjU5ZWZjNy00MTk4LTQ5ODAtOGQzNS1iNzY3MTdiNzdlOGEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhNzY1YjY3NC1kMGIzLTQ3OTctYjExNy04YjViNDYyZTllZjEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1NTc5YTY1NS1jMzMyLTRiMjYtYTk0MC0zY2JmZGJhYmNkOWEucGRmIn0=
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Protección de la garantía de recurrir en un proceso civil en el que se 
negó la apelación por un error en el número del proceso. 2016-20-EP/24

Tutela del derecho a recurrir por no conceder los recursos de ape-
lación y de hecho e inobservar la interpretación de la sentencia 
007-15-SCN-CC, relacionada con la consignación de valores para 
presentar apelación en procesos de inquilinato.

64-20-EP/24 y voto concurrente

Vulneración del derecho a recurrir luego de que la Corte Provincial 
de Justicia realizara un nuevo examen de admisibilidad del recur-
so de apelación previamente concedido por el Tribunal de Garantías 
Penales.

1528-21-EP/24, voto concu-
rrente y votos salvados

La dilación en la reducción a escrito de una sentencia oral en el mar-
co de un proceso penal constituye un obstáculo irrazonable para el 
ejercicio del derecho a recurrir. 

817-21-EP/24 y voto salvado

Garantía de validez de la prueba

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de la vali-
dez de la prueba al considerar como prueba un elemento que no fue 
admitido en un primer momento en un proceso de daños y perjuicios 
con base en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor.

1478-20-EP/24

Derecho a la defensa

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Tutela del debido proceso en la garantía de no ser privado del derecho 
a la defensa en un proceso con dilación excesiva en elevar un expe-
diente para apelación y con pérdida de piezas procesales.

873-20-EP/24

Vulneración del derecho a la defensa por la falta de una defensa téc-
nica durante el procedimiento de control de cumplimiento de suspen-
sión condicional de la pena.

921-21-EP/24 y voto concu-
rrente

Protección del derecho a la defensa en su garantía de ser escuchado 
oportunamente en audiencia debidamente convocada y no realizada.

365-22-EP/24 y votos concu-
rrentes

Obligación de notificar al contraventor con la respuesta de la entidad 
de tránsito para que se pronuncie sobre la citación de la boleta de 
tránsito.

466-21-EP/24 y voto salvado

Garantía de no ser juzgado más de una vez por la misma causa

EP – Acción Extraordinaria de Protección

La declaratoria de abandono en apelación, en el marco de un 
proceso donde se rechazó en primera instancia la demanda de 
prescripción adquisitiva de dominio, no permite que se presente 
otra acción idéntica en un nuevo proceso.

 2006-22-EP/24 y voto salvado

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwODJlY2U3ZS1iNDhkLTRkNzMtOWUwNC03ZDhmY2Q3Y2E1NzkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1N2IxZDk4Yy0xOGI2LTQwMGItYjQxNi04YzhkOGZlYjhiYzQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlMjFkZWM0NC1hZmQ3LTQ0ODUtODZkNS02ODNmYzU5NzY2MjIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlMjFkZWM0NC1hZmQ3LTQ0ODUtODZkNS02ODNmYzU5NzY2MjIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0MTg5YjdlMS03NzZlLTRlZWUtYWNiMi1hZmNhMzdjNjg2MmEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5ZTM1ZjQ5OS01YTkxLTQyNzgtODc1Mi02NTg1Yjk1ZjFjMTIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmNDJhOGQ0Mi03YWNhLTQ3MDctOTJkYy1mNmZhZjFiYjIyYTkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzYjIzY2UyZi00NzMwLTQ2NTctODQ5OC0xZjA5ZDYwMDBjYjQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzYjIzY2UyZi00NzMwLTQ2NTctODQ5OC0xZjA5ZDYwMDBjYjQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3MTQ4MjdmMS03OTAyLTQ1ODMtYTJkNy1iZGY4MjAxYWI0MTQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3MTQ4MjdmMS03OTAyLTQ1ODMtYTJkNy1iZGY4MjAxYWI0MTQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5MGQxZDZjYS1lODU3LTQ2NDQtODEyMi1jMTQ3NmE3MGE0MjYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0ZjBiOTQyNi1hYTg1LTQ3NWQtOTAyYS0zMmMyYjQ3ZTkwYTUucGRmIn0=
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1.3.3. Otros derechos

Derecho al agua

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Protección del derecho al agua, salud, vida digna y atención 
prioritaria de adultos mayores en una AP. 376-17-EP/24

Derecho a la libertad

EP – Acción Extraordinaria de Protección

Detención arbitraria debido a un error de identificación del nom-
bre del condenado en un juicio penal. 748-20-EP/24

Derecho a la participación

IN – Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

Derecho de participación a través de la Comisión General en el Con-
cejo Municipal de Ambato.

41-21-IN/24

Inconstitucionalidad de los artículos 29 literales b y 34 de la Ordenan-
za que norma el sistema de participación ciudadana en el cantón San 
Cristóbal, relacionados con el mecanismo de la silla vacía.

20-22-IN/24

JP - Jurisprudencia Vinculante de Acción de Protección

Mecanismo de participación ciudadana a través de la silla vacía.  1633-19-JP/24 y acumulados, 
y voto concurrente 

Derecho a la propiedad

EP – Acción Extraordinaria de Protección

El Estado vulnera el derecho constitucional a la propiedad cuando 
limita la propiedad privada (ya sea por afectación, construcción, des-
trucción, expropiación indirecta) sin que previamente haya iniciado 
un proceso expropiatorio.

2737-19-EP/24 y voto salvado                    

Derecho al trabajo

JP - Jurisprudencia Vinculante de Acción de Protección

Vulneración del derecho a la seguridad jurídica y al trabajo por inob-
servancia del Convenio suscrito entre la República de Ecuador y la 
República de Cuba.

1300-20-JP/24, voto concu-
rrente y votos salvados    

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmMDQwMmYzOS1iZWJhLTRjNjMtYWI4YS1hYzk1MWE5NGZkZWUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0OTg3YmRmNC04NjAxLTQ5Y2ItODYyMi1hYjQ2ZGY3M2NjM2QucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4ODhiZDE0NC0zN2FlLTQzN2YtOWYyNi0xMDk4NTYzYzJkYTMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwYTZkZWY5ZC1kNDVjLTRjNDItOGFkNi0wMTk3YzI4MmU5YTkucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4OWFkNjFkMC01Yjk1LTRkMjQtYjg5My02Y2YxODI5ZTc0Y2MucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4OWFkNjFkMC01Yjk1LTRkMjQtYjg5My02Y2YxODI5ZTc0Y2MucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MmQ0ODJjMi1iZjM5LTQ1NjAtYjU2NC04NDg2NTY1NGNlNmMucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyMjJiY2M2OC1hMTYwLTQ5ZGUtYWFlYS01YjM4YTBkMDE3MmIucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyMjJiY2M2OC1hMTYwLTQ5ZGUtYWFlYS01YjM4YTBkMDE3MmIucGRmIn0=
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Derecho a la protección de datos personales y a la intimidad

IN – Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

Inconstitucionalidad con efectos diferidos del acuerdo ministerial 
que aprobó el uso de la historia clínica ocupacional de las empresas 
y de las instituciones públicas y privadas de todos los sectores pro-
ductivos del país.

59-19-IN/24

Derecho a la imagen

JP - Jurisprudencia Vinculante de Acción de Protección

La Corte tuteló, entre otros, el derecho a la imagen propia en los proce-
sos de postulación a carreras militares. 916-22-JP/24, voto concurrente y 

voto salvado       

Derechos de la naturaleza

IN – Acción de Inconstitucionalidad de Actos Normativos

Constitucionalidad del artículo 104 de la Ley Orgánica para el Desa-
rrollo de la Acuicultura y Pesca, sobre el establecimiento de una zona 
de 8 millas náuticas para pesca artesanal y protección de ecosiste-
mas marinos-costeros.

95-20-IN/24 y voto concurren-
te

EP – Acción extraordinaria de protección

Garantías de motivación y de cumplimiento de normas y derechos 
de las partes en la resolución de una AP relacionada con un derrame 
petrolero. 

1489-21-EP/24, votos concu-
rrentes y votos salvados

Igualdad y no discriminación

JP - Jurisprudencia Vinculante de Acción de Protección 

Educación superior libre de violencia y/o discriminación. 1479-19-JP/24 y voto concu-
rrente

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjODcwOTNhZS04ZTExLTRjNGQtOTMxOC01ZTc3NDJlOGFiMTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkZGIwNTJhYi02OTdiLTQwZWEtOWNhMy0yZjhmNTlkOWIyZDkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkZGIwNTJhYi02OTdiLTQwZWEtOWNhMy0yZjhmNTlkOWIyZDkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3MTU4Zjg4Ny0wMDQ2LTQ5M2UtOTRlOC05YjZhZmJlOTYzZWQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3MTU4Zjg4Ny0wMDQ2LTQ5M2UtOTRlOC05YjZhZmJlOTYzZWQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyYmFkMzBjMy01ZDc1LTQ2MWYtOGRiOS02YjlkZWQ1OWM0ZGUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyYmFkMzBjMy01ZDc1LTQ2MWYtOGRiOS02YjlkZWQ1OWM0ZGUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5ZWFiMWEzYi04Mzc0LTRlMTQtYjRmMi1jYjk2NTlmNTI4ZTIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5ZWFiMWEzYi04Mzc0LTRlMTQtYjRmMi1jYjk2NTlmNTI4ZTIucGRmIn0=
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1.4. Criterios aplicables a acciones de control 
constitucional, garantías jurisdiccionales y procesos 
ordinarios 

1.4.1. Control Constitucional

En este apartado se exponen reglas y criterios a ser aplicados en acciones de control constitucional.

CP – Consulta Popular

Constitucionalidad del artículo 105 de la LOGJCC, relativo al dic-
tamen ficto de constitucionalidad de convocatoria a referendo. 19-19-IN/24 y votos salvados

IA – Acción de Inconstitucionalidad contra Actos Administrativos con Efectos Genera-
les

Los actos de simple administración y de efectos plurindividuales 
no son objeto de control abstracto de constitucionalidad.  2-22-IA/24

La Resolución emitida por el CNE que convoca a elecciones so-
bre actividades mineras en el sector Quimsacocha del cantón 
Girón no es objeto de IA.  

13-20-IA/24 y voto salvado

OP – Objeción Presidencial por Inconstitucionalidad

Improcedencia de la objeción presidencial cuando la norma ya 
fue promulgada. 3-24-OP/24

CN – Consulta de Norma

Falta de objeto de una consulta de norma cuando persigue cues-
tionar decisiones adoptadas por otros órganos jurisdiccionales.

30-22-CN/24, voto concurrente y 
voto salvado 

1.4.2. Garantías Jurisdiccionales

En el presente apartado se detallan las sentencias que han desarrollado criterios tendientes a delinear 
la naturaleza, el objeto, el alcance y aspectos procesales relevantes de las garantías jurisdiccionales, así 
como reglas a ser aplicadas dentro de su conocimiento o interposición.

AN - Acción por Incumplimiento

Improcedencia de la AN cuando la disposición cuyo cumplimiento 
se pretende corresponde a una norma definitoria. 24-19-AN/24

Improcedencia de la AN cuando la disposición que se pretende cum-
plir no tiene una obligación por tratarse de una norma descriptiva. 18-20-AN/24

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjYjZkMDZiZS1kZDQ5LTQyOTctOGI4Ny1hZjNjMGQ5NWQ5NmYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhNmY3YmE2My1jNzZlLTQ4NjAtODZhYi0zZWFmZTY5Y2UyMjIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2MjhhNTFiNy04NGY0LTRmOTMtODBiZC1iZDk4NWQxYTdmNWUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkOGEwYzYwMy02ODM5LTRlODQtYjA1MS1lOTVkYmJlZTcxYTIucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhNTdjNzhlZC05MmFkLTQ2NmEtOWRmYy0xNWQ1YzAyMDFmY2YucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhNTdjNzhlZC05MmFkLTQ2NmEtOWRmYy0xNWQ1YzAyMDFmY2YucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2ZDE1MGEyNC1kMzViLTQ3MWEtODBkNy1kMDhjNjRjMDc2MjIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1ZWYxYmNmMS02NjYyLTRlZDktODI2OS0wOWUzMDUyNDdmNGUucGRmIn0=
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AP - Acción de Protección

Vulneración de la tutela judicial efectiva puesto que la sentencia de 
segunda instancia no fue emitida en un plazo razonable al haber 
transcurrido aproximadamente cuatro años desde la interposición 
del recurso de apelación y de la celebración de la audiencia hasta la 
emisión del fallo.

760-20-EP/24

Transgresión de la institución de la cosa juzgada jurisdiccional en 
una AP.

224-23-JP/24, voto concurren-
te y votos salvados

Proceso de destitución de autoridades de la Asamblea Nacional e 
improcedencia de la AP para impugnar la resolución del CAL que ca-
lificó una denuncia por incumplimiento de funciones de autoridades 
de la Asamblea Nacional.

3664-22-JP/24 y voto concu-
rrente

Desnaturalización de una AP por ser usada para dejar sin efecto me-
didas cautelares dictadas en un proceso penal.

3638-22-JP/24 y voto concu-
rrente

Precedente constitucional sobre la competencia territorial de una AP 
cuyos accionantes tienen distintos domicilios y lineamientos sobre 
la aplicación del artículo 19 de la LOGJCC. 2038-23-EP/24

Rol de las y los jueces al resolver una AP para garantizar el objeto, 
ámbito de protección, finalidad de la garantía y evitar su desnatura-
lización.

3043-19-EP/24, votos concu-
rrentes y votos salvados 

Rol del tribunal de segunda instancia de analizar de forma profunda 
los cargos sobre vulneraciones de derechos constitucionales en AP.

 183-20-EP/24, voto concurren-
te y voto salvado         

Obligación de las autoridades judiciales de realizar una argumenta-
ción suficiente que cuente con fundamentación normativa y fáctica 
necesaria para determinar la vía idónea para resolver determinada 
controversia cuando conocen una AP.

556-20-EP/24 y voto concu-
rrente

La AP no procede para impugnar el silencio administrativo. 665-18-EP/24

Manifiesta improcedencia de una AP por pretender alterar el Presu-
puesto General del Estado. 2731-23-EP/24

Desnaturalización de la AP cuando se pretende declarar un derecho 
de propiedad. 1596-20-EP/24

Las empresas públicas no están obligadas a notificar acerca de sus 
actuaciones relacionadas con un contrato a terceros que no forman 
parte de la relación contractual.

2219-19-EP/24 y voto concu-
rrente                

El anuncio oral de la decisión en garantías jurisdiccionales no condi-
ciona la motivación detallada o que se dicten medidas de reparación 
adicionales en la sentencia reducida a escrito.

779-20-EP/24

Manifiesta improcedencia de la AP para revisar aspectos patrimonia-
les como el pago de regalías por derechos de autor.

2539-18-EP/24, votos concu-
rrentes y votos salvados             

Manifiesta improcedencia de la AP por tratarse de cuestiones mera-
mente contractuales.

1692-21-EP/24, voto concu-
rrente y votos salvados

La AP no procede frente a reclamos en el marco de un proceso ex-
propiatorio (como, por ejemplo, el pago del justo precio o algún vicio 
en el proceso), excepto que el caso revista de un elemento de cons-
titucionalidad.

400-24-EP/24 y votos salvados

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhNDA3YzkxMi1iM2I0LTQzZDQtOTA3ZS00Y2MyODMyNzNiMjMucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhM2I1N2RkZC1jZTczLTQzZjctYjEyNS0xOTQ3YmMxYWI3YjkucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhM2I1N2RkZC1jZTczLTQzZjctYjEyNS0xOTQ3YmMxYWI3YjkucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiMmRjZjhiNS1iYmQ2LTQwOGQtOGI1Yy1lMzFkMTgwYWFlMDkucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiMmRjZjhiNS1iYmQ2LTQwOGQtOGI1Yy1lMzFkMTgwYWFlMDkucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3ZDllYmQyZC1jMDA4LTQxOTItYmUyNC0wZmRlOTNjOGQ5NjMucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3ZDllYmQyZC1jMDA4LTQxOTItYmUyNC0wZmRlOTNjOGQ5NjMucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzOGI3MDgwYy03YTA2LTQ2M2MtOGZhZS1hYTJlMjIzYzU5ZTkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyYTFkOWY2Ni02YTlmLTRiMmMtYjBkNi04ZmM3MWI5ZWMyYzYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyYTFkOWY2Ni02YTlmLTRiMmMtYjBkNi04ZmM3MWI5ZWMyYzYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkNGExMDBhOS03NzU3LTQyNGUtYjA3ZS0wZmNlYWVmMzlmNmQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkNGExMDBhOS03NzU3LTQyNGUtYjA3ZS0wZmNlYWVmMzlmNmQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1OTlmYzEwMi04ZWRlLTQ5YWYtYTEyYy1jNDNiMzFiMTYyMmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1OTlmYzEwMi04ZWRlLTQ5YWYtYTEyYy1jNDNiMzFiMTYyMmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwNzJmY2U1OC1mZmE3LTQxZDktOGI3Yy02Y2M4Nzk3MWM2NGYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0NWI5NzQyZS1jNDlhLTQ1N2EtYTE2Ni05MzM2MDU1OWJhNTAucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiNTBlZDFhZi00ZjA4LTQ3YzQtYTE2NS03ZGEyYzk3NWQzNWYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwYWNhNWM1Ni00OTE5LTRkNWMtYWJlNS01NGIwZjNlZGE4ZDcucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwYWNhNWM1Ni00OTE5LTRkNWMtYWJlNS01NGIwZjNlZGE4ZDcucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4NTk2NTk4OS01NjQwLTQxYmItYmU4NC00NDE0ZDI3ZDMzMmMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzZTk3NzlkYy0yMzZjLTRiMTUtYTM2ZS01NzE1MDFmZWVjMmQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzZTk3NzlkYy0yMzZjLTRiMTUtYTM2ZS01NzE1MDFmZWVjMmQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxNWRlNjE3My1mMWU2LTRjNDMtYmU0Ny0yYjg2OGFmNGZmZmMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxNWRlNjE3My1mMWU2LTRjNDMtYmU0Ny0yYjg2OGFmNGZmZmMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxNjc4MWJmMC0wYjUzLTQwZTUtOTg4MC04ZGJkMzM3NmUwZjMucGRmIn0=
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Desnaturalización de la AP cuando se presenta la garantía por una 
supuesta vulneración generalizada de derechos y no se determina 
específicamente los afectados.

372-23-EP/24 y voto concu-
rrente

Desnaturalización de la AP al pretender la ejecución de obligaciones 
estatales ordenadas por un Organismo Internacional en materia de 
derechos humanos.

2572-22-EP/24 y votos concu-
rrentes

Desnaturalización de la AP por utilizarse para la emisión de boletas 
de excarcelación.

1455-23-JP/24 y voto concu-
rrente

La AP es manifiestamente improcedente cuando los fundamentos 
de la demanda son meramente técnicos.

1765-21-EP/24, voto concu-
rrente y votos salvados

Desnaturalización de la AP por presentarse en contra de un acto de 
naturaleza jurisdiccional en el marco de un conflicto laboral.

1094-22-EP/24 y votos salva-
dos

Desnaturalización de la AP por utilizarse para que se registre una 
acreencia que afectó también una medida cautelar en un proceso 
penal.

2203-23-EP/25

Manifiesta improcedencia de una AP para impugnar la rectificación 
de tributos cuando existe vía idónea en la justicia ordinaria.

2555-21-EP/24 y votos salva-
dos

Manifiesta improcedencia de la AP cuando se pretende resolver con-
flictos contractuales de carácter societario.  

3372-22-EP/25, voto concu-
rrente y voto salvado

AP con MC - Acción de Protección con Medidas Cautelares

Improcedencia de la AP y de las medidas cautelares cuyo fin sea 
tutelar aspectos técnicos y comerciales que se deriven de derechos 
de propiedad intelectual.

446-19-EP/24

EP- Acción Extraordinaria de Protección

El auto que confirma la inadmisión de una demanda laboral cono-
cida en el marco de la competencia del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina no es objeto de EP.

1651-20-EP/24

La determinación de reparación en equidad por parte de jueces de 
garantías constitucionales al dictar sentencia no transgrede lo dis-
puesto en el artículo 19 de la LOGJCC.

 557-20-EP/24

Sanción de destitución por incumplimiento de sentencia emitida por 
la CC.

Auto de verificación 1688-14-
EP/24

HC - Hábeas Corpus

Derecho a ser juzgado dentro del plazo razonable establecido para 
la tramitación de la garantía de HC. 3109-21-EP/24

Motivación suficiente en HC cuando la privación de libertad es pro-
vocada por particulares.

554-20-EP/24, voto concurrente 
y voto salvado                    

Derecho al debido proceso en la garantía de caducidad de la prisión 
preventiva en aplicación de la sentencia 8-20-IA/20, relacionada con 
el conteo de los plazos.

963-20-EP/24 y voto salvado

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkZmQyNzE3NS0xODlkLTQ3N2ItOGFhMi1mOGQ3ZjVmZTU2ZTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkZmQyNzE3NS0xODlkLTQ3N2ItOGFhMi1mOGQ3ZjVmZTU2ZTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiM2EzMGVmZS1mMGQxLTQxOTctOTZjNC1iMzAyNmIyZjUwNDgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiM2EzMGVmZS1mMGQxLTQxOTctOTZjNC1iMzAyNmIyZjUwNDgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiMTU0ZTI1OS1hZTNlLTRkZTktOGIwYy1kZDQxOWRlZmMyNTUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiMTU0ZTI1OS1hZTNlLTRkZTktOGIwYy1kZDQxOWRlZmMyNTUucGRmIn0=
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HC respecto de la privación de libertad de una persona que había 
sido declarada inimputable en el marco de un proceso penal. La de-
cisión declaró la violación del derecho a la tutela judicial efectiva 
como derecho conexo por cuanto no se realizaron las diligencias ne-
cesarias que determinen si la medida de seguridad impuesta debe 
mantenerse.

1646-23-EP/24 y votos concu-
rrentes                   

Parámetros para la procedencia del HC correctivo para tutelar los 
derechos conexos de las personas privadas de libertad, entre ellos, 
el derecho a la integridad personal.

39-21-JH/25, voto concurrente 
y voto salvado

HD - Hábeas Data

Desnaturalización del HD por ser usado para declarar la propiedad 
de un bien inmueble y su justo precio. 180-22-EP/24

Improcedencia del HD utilizado para determinar el inicio de una rela-
ción laboral sobre la cual existe controversia. 151-21-JD/24 y votos salvados

No existe vulneraciones al derecho a la tutela judicial efectiva al de-
terminar la improcedencia del HD cuando la rectificación de la infor-
mación es sobre un bien cuya titularidad es controvertida.

463-22-EP/24

Requerimiento previo para acceder y luego eliminar la información 
objeto del HD. 1226-20-EP/24

IC - Acción de Interpretación Constitucional

Falta de legitimación activa del director general del CJ para presen-
tar la IC. 1-20-IC/24

IS - Acción Pública de Incumplimiento de Sentencias y Dictámenes Constitucionales

IS desestimada al verificar que la decisión de origen no tenía efec-
tos inter comunis. 48-20-IS/24 y voto concurrente

La Corte ordena a la entidad obligada iniciar una acción de repeti-
ción en contra de los funcionarios responsables del incumplimiento. 101-21-IS/24

La IS no es idónea para cuestionar el informe pericial ni la correc-
ción del monto de una reparación. 142-23-IS/24

Al juez ejecutor no le corresponde emitir nuevas medidas que no 
estén vinculadas con la vulneración de derechos establecida en la 
sentencia que pretende ejecutar.

79-24-IS/24 y voto salvado

Antinomia jurisdiccional e inejecutabilidad de la sentencia por razo-
nes jurídicas. 21-22-IS/24 y voto concurrente

La procedencia de la IS no puede ser determinada por la judicatura 
ante la cual se presenta la misma, sino únicamente por la CC. 152-22-IS/24

Requisitos de presentación de una IS cuando el proponente es el 
sujeto obligado en el cumplimiento. 98-21-IS/24

Aceptación parcial de una IS presentada por un TDCA respecto de 
una sentencia de la CC. 237-22-IS/24
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Aceptación de una IS presentada por el sujeto obligado al verificar 
el cumplimiento defectuoso de la sentencia debido a que el juez 
ejecutor reabrió el proceso sin verificar la existencia de acto ulterior.

13-22-IS/24

IS por una antinomia jurisdiccional y declaratoria jurisdiccional pre-
via de error inexcusable por dejar sin efecto medidas cautelares or-
denadas por otra judicatura.

149-23-IS/24 y voto concurren-
te

IS por cumplimiento defectuoso por tardío de medidas de pago de 
entrega de certificación y de costas. 63-21-IS/24 y voto salvado

IS aceptada parcialmente al verificar el incumplimiento de la me-
dida de disculpas públicas contenida en la sentencia de primera 
instancia.

92-21-IS/24

MC - Medidas Cautelares

Desnaturalización e improcedencia de MC constitucionales autóno-
mas utilizadas para interrumpir la ejecución de órdenes judiciales 
dictadas en procesos penales.

12-23-JC/24

Las decisiones provenientes de un proceso de MC, excepcionalmen-
te, podrían ser objeto de IS cuando desnaturalicen el objeto de la 
garantía. La Corte declara la inejecutabilidad de medidas cautelares 
por haber desnaturalizado la garantía jurisdiccional.

166-23-IS/24 y voto concurren-
te

Desnaturalización de una solicitud de MC para resolver una contro-
versia contractual pública. 

43-23-JC/24 y voto concurren-
te

Aplicación del precedente 12-23-JC/24 para declarar improcedentes 
las MC presentadas para dejar sin efecto órdenes de prisión preven-
tiva emitidas en un proceso penal.

28-23-JC/24 y voto concurren-
te

RC – Reforma Constitucional

Improcedencia de una propuesta de enmienda constitucional sobre 
un artículo que ya fue modificado, relacionado con la extradición.  4-24-RC/24

1.4.3. Criterios aplicables a procesos ordinarios

En el presente apartado se detallan las sentencias que han desarrollado reglas a ser tomadas en cuenta 
por las y los jueces ordinarios en el conocimiento de los procesos judiciales a su cargo. 

Arbitraje y Mediación

Competencia de la presidencia de una Corte Provincial de Justicia al 
resolver una acción de nulidad de laudo arbitral.

1057-19-EP/24 y votos salva-
dos

Taxatividad de las causales de nulidad de laudo arbitral contenidas 
en el artículo 31 de la LAM. 327-19-EP/24

Protección de la tutela judicial efectiva en procesos de acceso a la 
justicia para ejecutar un laudo extranjero.

3232-19-EP/24 y votos salva-
dos
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Derecho a la defensa por una adecuada citación por la prensa en un 
procedimiento arbitral al verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigibles para su validez.

2019-21-EP/24

Constitucionalidad de la reforma al COGEP que eliminó el requisito 
de homologación de laudos extranjeros para su ejecución.

34-23-CN/24 y voto concurren-
te

Procesos Civiles

No hay obligación de notificar a quien no tiene una medida cautelar 
real a su favor en un proceso de prescripción extraordinaria adquisi-
tiva de dominio.   

1568-21-EP/24

Procesos Laborales

No procede la declaratoria de abandono del recurso de apelación 
por la falta de comparecencia de la parte trabajadora a la audiencia 
en procesos laborales.

1617-20-EP/24 y voto concu-
rrente

Procesos Penales

Constitucionalidad del artículo 644 del COIP por restringir el recurso 
de apelación, dentro del procedimiento expedito por contravencio-
nes de tránsito, únicamente a los casos en que se dicte una pena 
privativa de libertad.

33-22-IN/24

Cosa juzgada relativa respecto del artículo 301.2 y constituciona-
lidad condicionada del artículo 300 del COIP, relacionados con los 
delitos de receptación aduanera y contrabando.

67-19-IN/24 y voto concurrente

Constitucionalidad del artículo 587 numeral 1 del COIP que dispone 
el archivo de la investigación cuando la Fiscalía superior ratifica el 
pedido de archivo de la Fiscalía inferior.

41-22-CN/24 y acumulados

Constitucionalidad de los artículos del COIP que regulan la investiga-
ción previa y la figura para su archivo. 54-21-IN/24

Práctica confiscatoria del bien de un tercero que no es parte del pro-
ceso cuando no existe una sentencia que ordene el comiso penal. 357-20-EP/24 y voto salvado

Derecho al debido proceso en la garantía de motivación para para 
declarar el comiso penal sobre bienes de terceros.

402-21-EP/24 y votos concu-
rrentes

Vulneración del derecho a la defensa derivada de una inadecuada 
notificación en procesos penales, previo al juzgamiento en ausencia.

585-22-EP/24, voto concurren-
te y voto salvado                  

Obligación de garantizar el derecho al doble conforme cuando existe 
una interposición errónea del recurso.

2289-23-EP/24 y voto concu-
rrente

Constitucionalidad de los numerales 1 y 2 del artículo 587 del COIP 
sobre la declaración de una denuncia como maliciosa y temeraria en 
la investigación penal.

11-20-IN/24

La Corte Nacional de Justicia no se extralimitó en un proceso penal 
al basar su análisis únicamente en los hechos probados por las au-
toridades de instancia. 

1169-21-EP/24

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIzMmE5Yzg3Mi05MTE2LTQyNTEtYjJlZi0xZjg0MjFmOTgwMjgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyYWM5YzMwNS1mOWY3LTRkMzgtOTAyNC1lNWQ2YWM2ZDc2NDEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyYWM5YzMwNS1mOWY3LTRkMzgtOTAyNC1lNWQ2YWM2ZDc2NDEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5YjkzMWViNS1hNTQ2LTRiODktOTg4Yy0xYjc0NTJhZDgyY2IucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MDUxNjYwMC1kYTAxLTQ0NjQtYjk5ZC1iMmJiYmM4NDY0OWQucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MDUxNjYwMC1kYTAxLTQ0NjQtYjk5ZC1iMmJiYmM4NDY0OWQucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1ZmU5NzgwNy04MjM4LTQxOTktODM1MC1iYTc5M2E0YzJmNmUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlN2RiODNkMS00M2U4LTQxMzYtODdiMC1kOWYxMzVlNTRiZTYucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmMTI0Nzk5Ni1lNWIzLTQ5MjUtOWYyYi1jZjU1NWU1MjdhNzYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5MjZlNmQxNC1jM2JkLTRiMDctOTJiMS04NjNlNWY5YWU5MWEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhOGRkZmQ5OS1mMTM3LTQ5YzMtYTA5MC1hZWUyOGUwMDJjNzgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MWY2MTAxMS05OTJiLTQ1MmEtYWRhOS0yOTQxYTAxMDIyZTEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MWY2MTAxMS05OTJiLTQ1MmEtYWRhOS0yOTQxYTAxMDIyZTEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4YmI3M2VkYy0yMzg3LTRlYTEtYTY2Yy02NzJkMTc1ODM1NjEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4YmI3M2VkYy0yMzg3LTRlYTEtYTY2Yy02NzJkMTc1ODM1NjEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmMTM3M2MzYy0zMTM2LTRhNjItYTJhYi1hOTI5Y2NkNjNkYWUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmMTM3M2MzYy0zMTM2LTRhNjItYTJhYi1hOTI5Y2NkNjNkYWUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2MjM2ODE2YS01MDE4LTQ3OTAtYTkwYy0yNWIwZWU2OWVjYzAucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlZGI5MjI0MS0yNzcwLTRhOGEtYThhYS01YzE0NWJkYTdlZjYucGRmIn0=
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La interrupción de la caducidad de la prisión preventiva con la sen-
tencia condenatoria no ejecutoriada no habilita a mantener la medi-
da indefinidamente.

22-20-CN/24

Recurso Extraordinario de Casación
Vulneración a la garantía de cumplimiento de normas y derechos en 
una sentencia de casación de oficio que realizó una nueva valoración 
probatoria.

2310-19-EP/24 y voto salvado

La CNJ está impedida de emitir un auto que declare la nulidad del 
auto que admitió previamente un recurso. 881-20-EP/24

1.5. Decisiones emitidas en el ejercicio de nuevas 
competencias de la Corte

DN - Desclasificación de Información

Desclasificación de información: equipo periodístico de El Comer-
cio.

4-21-DN/24 y votos concu-
rrentes

Requisitos para presentar una demanda de desclasificación de infor-
mación y archivo de la misma al verificarse que no cumple con los 
requisitos ni el objeto de la acción.

Auto de archivo 1-23-DN/24 y 
votos salvados

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjMzM1ZTcwZi0zMTQ5LTRjM2YtODljZC00N2U4ZjI0MWE3OWEucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjY2YwZTkxZS0xNThhLTQ4NGItOWVlNS1kMzdiYjJkM2EwYWUucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4MzYzYTNmOC00MTViLTQ1ODgtYmNhYi1hMmYwOGE3OTczYWYucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmNTkxZTA0NC0xZmMyLTQ2OTItODdmNC0yOWJmODA1NWNmNzQucGRmIn0=
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmNTkxZTA0NC0xZmMyLTQ2OTItODdmNC0yOWJmODA1NWNmNzQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOicwMjg0Nzg4NS0yMmYwLTQ0NmYtOWM4Ny1hNmExYjA1ZTY5NDgucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOicwMjg0Nzg4NS0yMmYwLTQ0NmYtOWM4Ny1hNmExYjA1ZTY5NDgucGRmJ30=
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2. Compilado de boletines mensuales

En cada Boletín Jurisprudencial mensual, la Corte reporta las decisiones notificadas en el período inme-
diatamente anterior al mes de la edición. A continuación, se presenta una sinopsis de cada uno de los 
boletines publicados entre marzo de 2024 y enero de 20254, que han sido clasificados de acuerdo con las 
decisiones de admisión5, sustanciación, selección y seguimiento de sentencias y dictámenes. 

Para más información, en la publicación digital, el enlace de cada Boletín se encuentra anclado a su deno-
minación. Las y los usuarios también podrán ingresar a la página web de la Corte Constitucional, buscar 
el ícono “boletines jurisprudenciales” y seleccionarlo, a continuación, encontrarán los boletines publicados 
periódicamente y agrupados por año. 

4 El presente boletín se ha realizado con las decisiones notificadas entre el 01 de febrero 2024 y el 31 de enero de 2025. 

5 Es importante destacar que los autos constantes en los boletines de enero y febrero de 2024, hacen parte del Boletín Anual realizado por la Secretaría Técnica 
Jurisdiccional para el anterior periodo.

https://www.corteconstitucional.gob.ec/boletines-jurisprudenciales/
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2.1 Boletín marzo 2024

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de marzo de 2024, se incluyeron 70 decisiones. Entre ellas destaca 
la sentencia 67-23-IN/24 mediante la cual la Corte declaró la constitucionalidad condicionada del artículo 
144 del COIP, en los supuestos de eutanasia activa, en tanto señaló que el supuesto planteado se relaciona 
con derechos fundamentales como la vida digna y el libre desarrollo de la personalidad. Igualmente, en la 
sentencia 1633-19-JP/24 la Corte tuteló los derechos a la participación y a la petición en el contexto del 
acceso al mecanismo de la silla vacía. Asimismo, estableció que estos pueden ser tutelados a través de 
AP o medidas cautelares cuando, ante las peticiones de las y los ciudadanos, los GAD establezcan limita-
ciones o negativas arbitrarias. 

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial de marzo de 2024 se reportaron 46 autos de los tribunales de la Sala de Ad-
misión en sesiones realizadas el 19 de enero del 20246. De la totalidad, 19 casos fueron admitidos y 30 
inadmitidos7. Destaca la admisión del caso 3154-23-EP relacionado con una posible desnaturalización de 

6	  Se deja constancia que los autos 2770-23-EP, 2299-23-EP y 1862-23 EP, aprobados en la Sala del 19 de enero de 2024, fueron reportados en el Boletín 
Jurisprudencial del mes de febrero de 2025.

7	 Es relevante recordar que los autos de inadmisión reportados en los boletines mensuales no corresponden a la totalidad de autos inadmitidos por los dife-

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiODQ2NjFhZTItYTZhZi00MTg4LWFjZjEtZDFjNmIxNjljMDUyLnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidlNzVjZThhMS1iMGM0LTQ0OWMtYmEyMy01MTdlYzVkYTY3NGQucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic4OWFkNjFkMC01Yjk1LTRkMjQtYjg5My02Y2YxODI5ZTc0Y2MucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzZjMjMzYTZlLTU1NDktNGM5Ni04MmI1LWU4ZjZjZmFmMTNjZi5wZGYnfQ==
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una garantía jurisdiccional.  Así como la admisión del caso 2853-23-EP, en el que la relevancia constitu-
cional se fijó por la posibilidad de corregir una presunta inobservancia de precedentes relacionados con la 
improcedencia de abandono en procesos contencioso-administrativos. Finalmente, la admisión del caso 
2906-23-EP, que permitirá a la Corte pronunciarse sobre el derecho a la identidad, familia y filiación de ni-
ños, niñas y adolescentes en caso de muerte de uno de sus progenitores.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de marzo de 2024, se reportaron 9 autos de seguimiento de senten-
cias y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto 1-24-RC/24, por medio del que la Corte 
verificó el cumplimiento del dictamen 1-24-RC/24A que dispuso que el presidente de la República adecúe 
sus propuestas de modificación constitucional estrictamente a lo previsto en tal decisión. La adecuación 
correspondía a las siguientes preguntas: (1) sobre la eliminación de la prohibición constitucional de ex-
tradición de personas ecuatorianas; (2) sobre la incorporación de judicaturas especializadas en materia 
constitucional; (3) sobre la permisión del arbitraje internacional entre el Estado y personas privadas; y, (4) 
sobre la incorporación de los contratos por horas y a plazo fijo al régimen laboral. 

rentes tribunales de la Sala de Admisión. Los autos reportados corresponden únicamente a casos seleccionados por la Secretaria Técnica Jurisdiccional 
por los criterios relevantes de cada auto.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzBmMjRlNjUyLWU0Y2ItNDcwMC1hZjY4LTJiZjBhMmVlZTVhNS5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6Jzg4NzBkYzAzLTg5ODItNDZjYi1iMDE3LTgzMjNiNDgyYjQ1NC5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidlZjUwNDM1NS1iZTA0LTQ4YWMtOTAxOC0wOTQzMzNiNGNjMGMucGRmJ30=
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2.2. Boletín abril 2024

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de abril de 2024, se incluyeron 74 decisiones. Entre ellas destaca la 
sentencia 2737-19-EP/24 en la cual la Corte reconstruyó una regla de precedente respecto a la afectación 
de bienes por parte del Estado y declaró que hay una vulneración al derecho a la propiedad siempre que el 
Estado realice obras en propiedad privada sin un proceso de expropiación. Asimismo, la Corte se pronun-
ció sobre el estado de excepción emitido mediante Decreto Ejecutivo 110, y sus reformas, en su dictamen  
1-24-EE/24, en el cual estableció que se configuró materialmente la causal de conmoción interna; mientras 
que, respecto a la causal de conflicto armado interno, reconoció que se trata de una cuestión de hecho que 
no depende de declaraciones políticas. 

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial de abril de 2024, se reportaron 51 autos emitidos por los tribunales de la Sala 
de Admisión en sesiones realizadas el 23 de febrero de 2024. De la totalidad de autos reportados, 22 casos 
fueron admitidos y 29 inadmitidos. Destaca la admisión del caso 10-23-EI en el cual el tribunal de admisión 
consideró que la Corte podría establecer precedentes sobre el procedimiento y la proporcionalidad de la 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMWE5M2UzZmEtYjc4Yy00MGJkLWJjNDgtN2JlNzllYmE2NTdjLnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic1MmQ0ODJjMi1iZjM5LTQ1NjAtYjU2NC04NDg2NTY1NGNlNmMucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOiczOWQzMjE3MC1iYTUxLTQ4NzEtOTBiZS01ODFlZTk1MjBiMzQucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzUwMzczZmJkLWE4MDItNDVjNi05OWUzLTkyYjJiNTRlNGIzMy5wZGYnfQ==
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pena en decisiones de justicia indígena; así como el caso 12-23-EI que permitiría a la Corte pronunciarse 
sobre el derecho a mantener posesión de tierras y territorios ancestrales en el marco de una decisión de 
justicia indígena, y el caso 101-24-EP para abordar la protección reforzada de adultos mayores y la aten-
ción prioritaria.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de abril de 2024, se reportaron 8 autos de seguimiento de sentencias 
y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto de verificación 1688-14-EP/24. La Corte de-
terminó que el juez ejecutor inobservó el principio constitucional de la debida diligencia en los procesos 
de administración de justicia y denegó la prestación del servicio de justicia que se encontraba obligado a 
proporcionar. Además, estableció que el juez cometió una infracción gravísima a la luz del artículo 22 nu-
meral 2 de la LOGJCC en concordancia con los artículos 109 y 127 del COFJ y, en consecuencia, ordenó al 
CJ destituirlo sin que corresponda iniciar un procedimiento administrativo o disciplinario adicional. 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzJjYzE2MGMyLWRiMjQtNDA0My05OWVjLTU1MTk5MmM2ODMwYS5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6J2I2OTE0NjAwLTMwYzQtNDE2Mi04NjI1LWQ1NmQxNzk5ZGFiYy5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidiN2FjMmI3MC0zZmU2LTQ0YWItOTM3ZS0xNDI2MThlNzk3ZTAucGRmJ30=
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2.3 Boletín mayo 2024 

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de mayo de 2024, se incluyeron 68 decisiones. Destaca la sentencia 
2846-18-EP/24, donde la Corte realizó un examen de mérito y tuteló el derecho a la no discriminación de 
las personas portadoras de VIH o SIDA en el contexto laboral. Así, la Corte aclaró que el empleador no pue-
de requerir detalles específicos sobre la naturaleza de la enfermedad como un presupuesto para su esta-
bilidad laboral y que no será obligatorio notificar la seropositividad siempre que no afecte las capacidades 
físicas y mentales del o la trabajadora en el desarrollo de sus actividades. Otra sentencia relevante es la 
4-21-DN/24, que aceptó la desclasificación de la información presentada contra el secretario del Consejo 
de Seguridad Pública y del Estado, referente al secuestro y posterior asesinato del equipo periodístico del 
diario El Comercio.

Selección: Casos seleccionados por su relevancia constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de mayo de 2024, se publicaron 2 autos de selección correspondien-
tes a 2 causas seleccionadas. La causa 1918-23-JP que trata sobre una AP presentada por una mujer con 
cáncer, que aseguró haber sido víctima por parte de BanEcuador, de discriminación, maltrato psicológico, 
hostigamiento y acoso laboral después de informar sobre su diagnóstico; y, la causa 232-23-JC que abor-

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiYzU3ZGQxM2UtNzRlMS00YWI0LTk2OTItNjVmODdjODdkYjI5LnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidjYzBmNTA4NS0yYTQzLTQyYmItOWZkOS0xMzNlYjE2NTk5MDEucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidmNTkxZTA0NC0xZmMyLTQ2OTItODdmNC0yOWJmODA1NWNmNzQucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic5NWQzNWY2Yy1jNjRjLTRmMGUtYTUxMy0xNTI5NzA4NmI5NmIucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOicwNjlhMDMyZS05MWM5LTQxYzktYTQzMy0yMzczZTNjY2M4OWYucGRmJ30=
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da la solicitud de medidas cautelares presentada por un grupo de jubilados en contra de CNEL EP, por el 
supuesto incumplimiento de pago de reliquidaciones derivadas de los derechos de la contratación colecti-
va de las ex empresas eléctricas fusionadas con la entidad accionada.

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

El Boletín Jurisprudencia de mayo de 2024 incluyó 45 autos emitidos por los tribunales de la Sala de Ad-
misión en sesiones del 15, 22 y 27 de marzo de 20248, de la totalidad de casos 32 fueron admitidos y 14 
fueron inadmitidos. De estos autos destaca la admisión del caso 355-24-EP, que permitiría a la Corte de-
sarrollar su jurisprudencia respecto a la competencia en razón del territorio en la tramitación de garantías 
constitucionales. Además, el caso 3100-23-EP para pronunciarse sobre una posible desnaturalización de 
la figura del amicus curiae. Finalmente, el caso 365-24-EP relativo a la protección de la estabilidad laboral 
reforzada de personas con discapacidad y el caso 375-24-EP sobre una persona adulta mayor que no 
contaba con cédula de identidad, lo cual incidiría en el ejercicio del resto de sus derechos constitucionales.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de mayo de 2024, se reportaron 8 autos de seguimiento de senten-
cias y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto 22-09-IS/24, por medio del que la Corte 
verificó el cumplimiento de la sentencia 0010-09-SIS-CC en la que aceptó la IS de una decisión emitida 
dentro de una acción de amparo referente al permiso de funcionamiento de una empresa. En este auto, 
la Corte identificó que por alrededor de 10 años el SENAE no ha remitido información nueva que permita 
verificar el cumplimiento de la sentencia y autos de verificación ordenados por la Corte, en ese sentido, 
declaró el incumplimiento de la medida de renovar el contrato de funcionamiento con la empresa, así como 
de remitir información a la Corte. Como consecuencia dispuso varias medidas y que los responsables re-
mitan sus informes de cargos y de descargos respecto de sus actuaciones, a fin de que la Corte aplique la 
sanción de destitución de servidores públicos contemplada en el artículo 86 de la CRE.

8	  Se deja constancia que el auto 215-24-EP, aprobado en la Sala del 27 de marzo de 2024, fue reportado en el Boletín Jurisprudencial del mes de febrero de 
2025.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6J2Q0NmI3ZDFhLTViNjEtNDBhYy04ZmRjLWZmYmRlMWJjN2Y5OS5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6J2Q1ZTg5ZWMzLTA5ZjItNGZlMS1iZWRiLTQwNmYyMzIwMjk0OS5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzA3MzJlZWUxLWFmOWUtNDBjZi1iZTdmLTBlZDg2NDI5MzIyOS5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidjYTA0Yzg1OC1kNmEyLTQwMjctODBkNi0zZTUzODMzNjZiNGYucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidiOTRlMDMyNS05ZjU5LTQwNWUtOTJiNi00MDcwY2Q4YjQ2NzIucGRmJ30=
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2.4 Boletín junio 2024
 

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de junio de 2024, se incluyeron 76 decisiones. Entre las decisiones, 
destaca la sentencia 376-17-EP/24, donde la Corte tuteló el derecho a la salud, al agua, a la vida digna y 
a la atención prioritaria de personas adultas mayores en una AP; la sentencia 2126-19-EP/24, mediante 
la cual se reconstruyó un precedente en favor de la tutela del derecho a la protección laboral reforzada de 
los trabajadores sustitutos bajo nombramiento provisional; y, la sentencia 212-20-EP/24, en la que la Corte 
desarrolló jurisprudencia en torno a las obligaciones del Estado frente a niñas, niños y adolescentes, no 
acompañados, en situación de movilidad humana y tuteló los derechos de cuatro adolescentes a quienes 
se les obstaculizó injustificadamente la reunificación con sus familiares en Perú. 

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

El Boletín Jurisprudencial de junio de 2024 incluyó 64 autos de los tribunales de la Sala de Admisión del 26, 
30 de abril y 1 de mayo de 2024, y de otras Salas de admisión. De la totalidad de autos reportados, 49 son 
autos de admisión y 15 de inadmisión. De los autos reportados, destaca la admisión del caso 619-24-EP, 
por la posible desnaturalización de la AP, al pronunciarse sobre la titularidad de derechos mineros. El caso 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiODE1ZjAzOWEtMDdhNS00YjdiLThiOTctMTlkZDYxYzQyZWNmLnBkZiJ9
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiNTAzZTFmMWYtMWNjOS00YTIxLWI1YTktNmJjZTg3MzZkMmJjLnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmMDQwMmYzOS1iZWJhLTRjNjMtYWI4YS1hYzk1MWE5NGZkZWUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0YWI3ODkxNi0zMWMwLTRkMjUtOWYwYi05ZmJmYjRlM2E5NzQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOicxNTNiNTc3My1lOTdmLTQwZDEtYTM2NS02NjkxYThlNzRjNjQucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6J2JhZTQzMmNkLThkOTItNDI3MC04MjM5LWQ3N2RmNjRiYzliYS5wZGYnfQ==
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4-24-EI que permitiría a la Corte pronunciarse sobre una presunta vulneración a la seguridad jurídica por 
la emisión de una resolución de justicia indígena sin que se haya resuelto de forma previa la declinación 
de competencia. Finalmente, el caso 422-24-EP sobre una presunta inobservancia de un precedente sobre 
la doble filiación materna o paterna y una posible vulneración del derecho a la identidad de niños, niñas y 
adolescentes.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de junio de 2024, se reportaron 13 autos de seguimiento de senten-
cias y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto 27-20-AN/24 por medio del que la Corte 
verificó el cumplimiento de la sentencia 27-20-AN/23 en la que aceptó la AN de la Disposición General 
Segunda de la Ley para la Reparación de las Víctimas que ordenó la creación del Museo de la Memoria 
dedicado a documentar y conmemorar a las víctimas de graves violaciones de derechos humanos y crí-
menes de lesa humanidad cometidos en el Ecuador. En este auto, sobre la creación del referido Museo, la 
Corte determinó que con la información remitida no se podía establecer el cumplimiento de la medida. Por 
ello, dispuso conformar una comisión de juezas y jueces de la CC o sus delegados, y representantes de la 
STJ, para realizar una visita en el actual Museo de la Memoria y verificar la adecuación del espacio físico y, 
si se cumple con el objetivo previsto en la normativa antes citada.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzY4ZjUyNWE5LTM0ZjktNDhiMi05ZmRiLTk2OTMzYzk3ODUzMy5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidlYTZmYWQ1OS0yMjRlLTRhZjEtYTYwMC0wMDQwMDAyYTM3MDYucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidlZjQ5ODc5MC00MzhmLTRhZjktYjFmOS05MzAwODBhMDBiODkucGRmJ30=
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2.5 Boletín julio 2024

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de julio de 2024, se incluyeron 56 decisiones. Entre ellas destaca la 
sentencia 8-22-EI/24 que trató sobre la protección del derecho a la defensa y el derecho de las mujeres en 
la jurisdicción indígena a ser escuchadas y a participar. Además, el dictamen 2-24-OP/24 en el que la Corte 
señaló que la Asamblea Nacional no tiene competencia para calificar la naturaleza de una objeción presi-
dencial; y, la sentencia 54-21-IN/24 que abordó la constitucionalidad de los artículos del COIP que regulan 
la investigación previa y la figura para su archivo.

Selección: Casos seleccionados por su relevancia constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de julio de 2024 se publicaron 2 autos de selección que correspondie-
ron a 12 causas seleccionadas. Entre las decisiones seleccionadas están las causas 2257-23-JP, 3650-23-
JP, 3872-23-JP, 5069-23-JP y 133-24-JP que tratan sobre varias AP presentadas por docentes destituidos 
de sus cargos, a través de sumarios administrativos iniciados por el MINEDUC por infracciones graves re-
lacionadas con violencia sexual. Estos casos fueron acumulados a la causa 3420-22-JP. De igual modo, se 
encuentran las causas 328-23-JP, 675-23-JP, 1475-23-JP, 177-23-JC, 4892-23-JP, 4893-23-JP y 516-24-JP 
que tratan sobre varias AP y una solicitud de medidas cautelares presentadas por cooperativas de ahorro 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiOTM1YjA2MTAtZDRmNy00MTExLWFlOWEtNjcxOWVhNzVmNDU3LnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4ZmQ4ZWVjMy03Yzc4LTQwNDMtODI5OC04ZGMzNmE3OTEyYmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwNzgwZWE5MC00NTE2LTRiMDctOWQyYS03MWMwYzdmNDczYmQucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5MjZlNmQxNC1jM2JkLTRiMDctOTJiMS04NjNlNWY5YWU5MWEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic4MWI5MjRhMy05Y2RmLTRjYzktODhmZC1iYzE3MTI3MjgwYTYucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic4MWI5MjRhMy05Y2RmLTRjYzktODhmZC1iYzE3MTI3MjgwYTYucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOicyMjcwY2I2OC04NTkxLTQyNzctYjkxMy0xY2NhYTQ4ZTIwNDkucGRmJ30=
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y crédito que pretendían revocar resoluciones emitidas por la SEPS, en lo referente a su liquidación forzosa 
y sobre el programa de supervisión intensiva, para retomar sus operaciones.

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

El Boletín Jurisprudencial de julio de 2024 reportó 27 autos emitidos por los tribunales de la Sala de Ad-
misión en sesión del 5 de junio de 2024. De la totalidad de autos reportados 16 corresponden a casos 
admitidos y 11 fueron inadmitidos. De los autos reportados, destaca la admisión de la demanda de incons-
titucionalidad por el fondo de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario y su reglamento, por presuntamente 
contravenir principio de la intangibilidad del derecho al trabajo, el derecho a la igualdad y no discriminación 
y a la igualdad formal y material que corresponde al caso 48-24-IN y que fue acumulado al caso 49-20-IN. 
Así como la admisión de caso 589-24-EP, por la presunta vulneración del principio de favorabilidad al negar 
un beneficio penitenciario.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de julio de 2024, se reportaron 6 autos de seguimiento de sentencias 
y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto 4-20-IS/24, por medio del que la Corte verificó 
el cumplimiento de la sentencia 4-20-IS/21 que aceptó parcialmente la acción que exigía el cumplimiento 
de una sentencia de hábeas data sobre la entrega de información crediticia de la accionante y ordenó 
medidas de reparación. En este auto, la Corte declaró que la medida de entrega de información de valores 
pagados por la accionante es inejecutable por razones fácticas y jurídicas y llamó la atención a la empresa 
de cobranzas Recycob por no haber proporcionado oportunamente la información completa sobre la im-
posibilidad de cumplimiento. En consecuencia, la Corte dispuso a la SEPS y a la cooperativa Cooprogreso, 
que, en el ámbito de sus competencias, remitan la información crediticia de la accionante. 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidhNTMzNWFlMy0xY2Y0LTRlZTUtOGY0ZC1hZGE2MzQ0ZWI2NmIucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic5MGIwZWRmZi04YWE1LTQ4OGUtODlkNi1jMDNkODUxNWI5NWUucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic5NTRkOGVmYy1hNzJjLTQzNTYtYjYyZi1kMWQxZWUyZjgxZTQucGRmJ30=
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2.6 Boletín agosto 2024

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de agosto de 2024, se incluyeron 54 decisiones. Entre ellas destaca 
la sentencia 1776-17-EP/24 que abordó la protección laboral reforzada de las personas portadoras de VIH. 
Además, la sentencia 961-19-EP/24 mediante la cual la Corte tuteló los derechos de las y los trabajadores 
y estableció una regla de precedente sobre el ejercicio de las acciones laborales cuando existe reliquida-
ción de utilidades. Otras sentencias relevantes fueron la 2731-23-EP/24 sobre la manifiesta improcedencia 
de una AP frente a la pretensión de alterar el Presupuesto General del Estado y la 59-19-IN/24 que declaró 
la inconstitucionalidad del acuerdo ministerial que aprobó el uso de la historia clínica ocupacional de las 
empresas y de las instituciones públicas y privadas de todos los sectores productivos del país.

Selección: Casos seleccionados por su relevancia constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de agosto de 2024 se publicaron 2 autos de selección que correspon-
dieron a 2 causas seleccionadas. La causa 67-24-JD presentada por dos cónyuges en contra del Banco 
del Pacífico, que trata sobre una posible improcedencia y desnaturalización de la acción de hábeas data 
debido a su uso para resolver la veracidad de información financiera y reconocimiento de derechos subje-

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiNzRjYWRjMTctYjRiYS00MTI0LTk1ZTItOTI5ZjQ2YTRkNGY1LnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmZWRkYjY5YS0wODk1LTRlY2EtODhhNC04YTc4YmE3NDU1MWMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0YTRjNmExMi01YjA3LTQ4NjItYWMzNi1iN2MyMzNjYzNmYmUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0NWI5NzQyZS1jNDlhLTQ1N2EtYTE2Ni05MzM2MDU1OWJhNTAucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjODcwOTNhZS04ZTExLTRjNGQtOTMxOC01ZTc3NDJlOGFiMTYucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOicxMjViYTgwOC04ZmZhLTQ0MjctOGNkNi1kYTRmNzU0OGNiMDUucGRmJ30=
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tivos; y, la causa 18-24-JD que trata sobre una acción de hábeas data presentada por una persona contra 
el CJ, en la que se solicitó la eliminación de información relativa a un proceso penal seguido en contra del 
accionante, que consta en los registros del EXPEL. Este caso fue acumulado a la causa 171-21-JD.

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

El Boletín Jurisprudencial del mes de agosto reportó los 35 autos emitidos por las Salas de Admisión reali-
zadas el 5 de junio, 3 y 12 de julio de 20249, de los cuales 16 fueron admitidos y 20 inadmitidos. Destaca la 
admisión del caso 452-24-EP relativo a una posible desnaturalización de una AP utilizada por la separación 
de una trabajadora bajo la figura de despido intempestivo. Así también, el caso 718-24-EP sobre la inclu-
sión de un actor adicional en un proceso de AP y la disposición de las medidas de reparación a su favor. 
Finalmente, el caso 1051-24-EP por cuanto permitiría a la Corte establecer precedentes sobre la modifica-
ción de una sentencia ejecutoriada a través de decisiones en fase de ejecución.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de agosto de 2024, se reportaron 8 autos de seguimiento de senten-
cias y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto 1529-16-EP/24 por medio del que la Cor-
te verificó el cumplimento de la sentencia 068-18-SEP-CC, que declaró la vulneración de varios derechos en 
el contexto de una solicitud de desestimación de la denuncia por el delito de propagación de enfermedad 
peligrosa, que provocó el contagio de VIH de una niña. La Corte declaró que la medida de seguimiento del 
caso y de efectuar indagaciones, así como de valoración del entorno familiar por parte de la JCPDNA se 
encontraba en proceso de cumplimiento. Entre otras, la Corte dispuso al MSP un pago de reparación en 
equidad por USD $ 30.000 a los padres de la ahora adolescente con VIH y que construya un cronograma de 
atenciones médicas, psicológicas y sociales. Adicionalmente, la Corte ordenó al MIDUVI que informe sobre 
el acceso a subsidios e incentivos para la vivienda; y, al MINEDUC y SENESCYT que garanticen un cupo en 
un centro de estudios secundarios y universitarios. Dentro del mismo auto, la Corte publicó una carta a la 
adolescente para explicarle de manera sencilla y resumida las reparaciones ordenadas en función de su 
bienestar.

9	  Se deja constancia que el auto 46-24-IN, aprobado en la Sala del 5 de junio de 2024, fue reportado en el boletín jurisprudencial del mes de febrero de 2025.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidiMWYyZjVhYy0zZTUxLTQ0MTItOTUwMS1mM2FlM2E2N2M3NDUucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzQ3OTIzNWU4LTUwZTItNDdhNC05NTg2LTE4ZmEzOTBjZWJiNC5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6J2ZmMWVlMDI0LTBkNzEtNDU5Yi04NzRiLTkxM2UyMDhlMjA1ZC5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6J2FlNmYwNDIzLWJiYzctNGQ4My1iMTMzLTllYmZiNDA3MzQ3NC5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic4MWZjNjc0MS0xZTYwLTRjYTItOGY5Zi1kNDkwMmZmN2NlZmEucGRmJ30=
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2.7 Boletín septiembre 2024

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de septiembre de 2024, se incluyeron 68 decisiones. Entre ellas des-
tacan la sentencia 3144-17-EP/24 que garantizó el derecho a la salud y a la atención prioritaria de una pa-
ciente adulta mayor; la sentencia 916-22-JP/24 que tuteló los derechos a la igualdad y no discriminación, el 
libre desarrollo de la personalidad, la imagen propia y la seguridad jurídica en los procesos de postulación 
a carreras militares. Además, la sentencia 28-18-IN/24 que analizó el derecho a la libre determinación de 
los pueblos indígenas en aislamiento voluntario desde una perspectiva del Estado intercultural y plurina-
cional y estableció las diferencias entre el área intangible y las áreas protegidas. Finalmente, el dictamen 
7-24-EE/24 que declaró la inconstitucionalidad de la causal de conflicto armado interno en un decreto de 
estado de excepción.

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

El Boletín Jurisprudencial de septiembre contempló los 31 autos emitidos por las Salas de Admisión del 3 y 
12 de julio de 2024. De la totalidad, 16 fueron admitidos y 15 inadmitidos. Destacan el caso 4-24-CN relati-
vo a una consulta de norma del artículo 94 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, so-
bre el procedimiento para la modificación del género o sexo cuando se trata de niños, niñas y adolescentes 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiZjRmYjhlOTQtODE4Mi00NjU3LTk3OGMtZGVmZTczZTNhNjA2LnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlOTViZDllZi0wNmZiLTQzZGUtODFiMi05OWYzNGQ5MDkwYjcucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJkZGIwNTJhYi02OTdiLTQwZWEtOWNhMy0yZjhmNTlkOWIyZDkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJjM2JlNDg1My02NzhiLTQxZTUtYWZmYi0zYmIzYjMyYTU5N2YucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwN2E5ZmQ2OC0wYTAxLTQ1ZTYtOTE4Ni1kYzg5MjI3MmVkNDUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6J2IyNTY1ODlkLTEzZDctNGRkOS04OWMzLTU5OWVmZmMzMGZiMi5wZGYnfQ==
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en el ejercicio de sus derechos. Así también, el caso 8-24-EI sobre la vulneración de los derechos al debido 
proceso, seguridad jurídica y propiedad en un proceso de justicia indígena. Finalmente, adquiere relevancia 
el caso 1253-24-EP que permitiría pronunciarse sobre violaciones reiteradas a la integridad personal de las 
personas privadas de libertad.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de septiembre de 2024, se reportaron 10 autos de seguimiento de 
sentencias y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto 117-21-IS/24, por medio del que 
la Corte verificó el cumplimiento de la sentencia 117-21-IS/22 y acumulados, que dispuso medidas para 
coadyuvar al cumplimiento de la resolución 916-07-RA y su auto aclaratorio, respecto a la reparación eco-
nómica de los jubilados de la empresa Holcim que no habían recibido los beneficios que les otorgaba la 
entonces vigente Ley Especial de Trabajadores de la Industria Cementera durante el 2000 a 2010. En este 
auto, la Corte constató que ya existía un cálculo de reparación elaborado técnicamente por el IESS, cuyo 
valor ya había sido pagado por Holcim al IESS, y por intermedio de este último, a la Asociación de trabaja-
dores, por lo cual, moduló las medidas en beneficio de los jubilados que aún no habían recibido los valores 
de reparación. Asimismo, la Corte dispuso remitir el expediente a la FGE, para que inicie la investigación 
correspondiente y determine si existen los elementos suficientes que permitan evidenciar si se han confi-
gurado delitos por parte de los antiguos y actuales abogados y representantes de la Asociación respecto 
de la distribución de valores. El juez Enrique Herrería Bonnet emitió un voto salvado para reiterar su des-
acuerdo con el auto de mayoría y también con las decisiones que le antecedieron.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6J2JiZDgwNTBlLTFlMWUtNGEyMS1hYTgzLTNiMmNhZDI3MTE4ZC5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6Jzc2N2UxNmVhLTE5NGItNGI4YS05Yzg2LTU1Zjg5Yjc1MzRjNy5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidlYWRhM2EzOC05MzYyLTQ5MDAtYWI0Yy1jNzFhYWZhYjVmYmMucGRmJ30=
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2.8 Boletín octubre 2024

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de octubre de 2024, se incluyeron 108 decisiones. Entre ellas destaca 
la sentencia 847-21-EP/24 que reconstruyó una regla de precedente sobre la obligación de considerar el 
interés superior de niñas, niños y adolescentes al designar el lugar de devengación de becas en el área 
de salud para padres que tienen a su cargo el cuidado. Además, la sentencia 106-20-IN/24 que declaró 
la constitucionalidad condicionada de la conducta de realizar un servicio diferente al autorizado de trans-
porte y la inconstitucionalidad de la sanción de retención del vehículo, establecidas en el artículo 386 del 
COIP. Finalmente, la sentencia 11-18-IN/24 que analizó las reformas a los requisitos para ser consejero del 
CPCCS, a la forma de elección de estos y a la prohibición de proselitismo político.

Selección: Casos seleccionados por su relevancia constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de octubre de 2024 se publicaron 2 autos de selección que corres-
pondieron a 2 causas seleccionadas. Entre las decisiones que fueron publicadas para desarrollo jurispru-
dencial se encuentra la causa 253-24-JP presentada por la ASOJUPIN en contra de EP Petroecuador, que 
trata sobre una posible desnaturalización de la AP al aceptar la misma respecto a asuntos concernientes 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiNmEyNDYwNWYtMDQwZi00NDE3LTk5YTEtZDg4YWRhN2I3YWVhLnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI2ZGNiOGVkYS1hZDM5LTQ4ZmEtOTc3My1hODUxZDdjYmZkMzgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxOThiNjMxMy0yYzZkLTQ3OTctOTM0My1mYTg0OGQxNGRkYzcucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJhMzg1YmUwYS1jOTIyLTQwOTgtOTY3Mi02N2YzOTYzNTI2NTAucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidlNTQyNjRlYi1mNTgwLTQ4MmItYmY1ZS02NTI0ZjI5MWY1YTUucGRmJ30=
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a riesgos laborales y criterios para el cálculo de la reparación inmaterial en la sustanciación de la garantía. 
Por otro lado, la causa 2139-23-JP presentada por una persona en calidad de procurador común de 127 
personas en contra de EP Petroecuador que se refiere a los incidentes de daños y perjuicios por el supues-
to incumplimiento de los precedentes contenidos en las sentencias 001-10- PJO-CC y 071-15-SEP-CC.

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

El Boletín Jurisprudencial de octubre recopiló 37 autos emitidos por las Salas de Admisión del 2, 7 y 15 de 
agosto de 2024, de los cuales 16 fueron admitidos y 21 inadmitidos. Destaca la admisión del caso 52-24-IN, 
presentado en contra del artículo 536 del COIP que dispone que la prisión preventiva no podrá sustituirse 
por otras medidas cautelares, en casos de peculado, actos de corrupción en el sector privado, entre otros 
supuestos. Además, el caso 1543-24-EP relacionado con una trabajadora a la cual le fue negado un permiso 
para cuidar a sus bebés, el cual permitiría a la Corte pronunciarse sobre la tutela del derecho al cuidado de 
niños, niñas y adolescentes en el marco de nacimientos múltiples.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de octubre de 2024, se reportaron 11 autos de seguimiento de sen-
tencias y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto 239-17-EP/24 por medio del que la 
Corte verificó el cumplimiento de la sentencia 239-17-EP/22, en la cual se declaró que los jueces acciona-
dos no consideraron el interés superior de la niña y los niños involucrados, ni escucharon su opinión en el 
proceso de recuperación iniciado por su madre, afectándolos directamente. En este auto, la Corte deter-
minó el cumplimiento integral de la medida de evaluación de la posibilidad de que la accionante acceda a 
un bono de vivienda. En lo que respecta a la atención de salud física y psicológica en favor de la niña y los 
niños, la Corte señaló que dicha medida es de cumplimiento continuo y las obligaciones del MSP van más 
allá de una acción puntual e inmediata.  Finalmente, la Corte indicó que evaluará la pertinencia de mante-
ner abierta la fase de seguimiento de esta medida, basándose en los informes periódicos presentados por 
la entidad.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic3OGQ5OWQ3OS1jNGMzLTQ5ZGYtODUxMC02MTRjMjhmZDAyMzUucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzM5MTJiNGYwLTJmMzUtNDZjYi1hZTYwLWRiMGQ5MjlkMDA0OC5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzY1MmZjNTVmLThhZDYtNGIwMy1iNDE4LTE1MGQzOTg2ZWJjNS5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic2NzRlNWNkZC1iMTQ0LTQxMjUtODc1Ni1kZjUxYmRjYThiMTUucGRmJ30=
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2.9 Boletín noviembre 2024

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de noviembre de 2024, se incluyeron 72 decisiones. Entre ellas desta-
ca la sentencia 2933-19-EP/24 sobre los impactos de los estereotipos de género en el acceso a la justicia 
de mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. Además, la sentencia 3383-22-EP/24 que 
analizó la garantía de motivación en la declaratoria de malicia y temeridad de la denuncia en casos de 
violencia sexual contra mujeres; la sentencia 1646-23-EP/24 que garantizó el derecho a la tutela judicial 
efectiva en el marco de una acción de hábeas corpus cuando no se ha resuelto la solicitud de libertad de 
una persona internada en un hospital psiquiátrico, por la falta de designación de peritos sobre la base del 
COIP. Finalmente, el dictamen de vía 5-24-RC/24 sobre la propuesta para la eliminación de la prohibición 
constitucional de establecer bases militares extranjeras dentro del territorio nacional, así como de ceder 
bases militares nacionales a fuerzas armadas o de seguridad extranjeras.

Selección: Casos seleccionados por su relevancia constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de noviembre de 2024 se publicó 1 auto de selección que correspon-
dió a 2 causas seleccionadas y acumuladas. Las causas 2890-24-JP y 4898-23-JP presentadas por exjue-

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiNThjMTAxNDEtZmQ2MC00OTAzLWI0MDAtNzE5NmYzYmVkOTA5LnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0NWJjYjcxMC0wOWM0LTQzZTgtYTcwNC1jOWM0YmFiNGU0ZTEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIwYThjMzM1OS1jYjljLTRmODEtOTM1ZC03ZTAxNjkyNGM5NjEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJiYWYyNDkwMi1iZTQ0LTRiMzUtYTBiYi1lNGQ0ZmMxNWY5ZWEucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5N2RkZDJkZS03OTliLTQyNWUtOThkMS1kMTAwNDI5OGJmNzgucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidkY2MzMmIzZC04NWFmLTQxYjktOThmNy0yMzdmZTUwNDNhMzgucGRmJ30=
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ces en contra del CJ que tratan sobre la procedencia de la AP en el contexto de supuestas vulneraciones de 
derechos ocasionadas en procesos disciplinarios seguidos en su contra, cuyo origen es una declaratoria 
jurisdiccional previa.

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial de noviembre se reportaron 55 autos de las Salas de Admisión del 18 y del 20 
de septiembre de 202410. De la totalidad, 30 autos fueron admitidos y 25 fueron inadmitidos. Destaca la 
admisión del caso 1370-24-EP que permitiría desarrollar el derecho a la seguridad social de una persona 
adulta mayor que pertenece a un grupo de atención prioritaria; el caso 1676-24-EP que permitiría expandir 
criterios jurisprudenciales sobre de concepto de violencia obstétrica; y, el caso 1800-24-EP que permitiría 
analizar la inobservancia de precedentes constitucionales respecto de una persona con discapacidad que 
también es trabajador sustituto.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de noviembre de 2024, se reportaron 4 autos de seguimiento de 
sentencias y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto 33-13-AN/24, por medio del que 
la Corte verificó el cumplimiento de la sentencia 33-13-AN/20, en la cual la CC aceptó la acción planteada 
por la DPE por incumplimiento de las obligaciones contenidas en la ordenanza provincial que garantiza el 
ejercicio de los derechos y el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes de Azuay. En este auto, la 
Corte declaró el cumplimiento integral de la medida que ordenaba realizar una sesión pública para ofre-
cer disculpas a la niñez y adolescencia del Azuay, así como la difusión de dichas disculpas en su página 
web. No obstante, declaró el incumplimiento de las medidas de conformar la Comisión Permanente, así 
como de realizar reuniones mensuales y de crear la partida presupuestaria denominada “fondo niñez y 
adolescencia”. En consecuencia, la Corte moduló las medidas en beneficio del desarrollo integral de niños, 
niñas y adolescentes, ordenando al Consejo Provincial del Azuay cumplir con la obligación establecida en 
el artículo 15 de la ordenanza provincial, y que, en colaboración con el MEF, determine el mecanismo más 
adecuado para satisfacer la obligación legal establecida en el artículo 23 de la misma ordenanza.

10	 Se deja constancia que el auto 25-24-AN, aprobado en la Sala del 20 de septiembre de 2024, fue reportado en el Boletín Jurisprudencial del mes de febrero 
de 2025.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOicwYjFmMDIyOS0zZWExLTQzM2QtYWNmNS0xNTA0ZjA1NjFiZjMucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic3Mjg4Y2Q4Ni02ODRhLTRlODItOGUzMy1iZmM5YjdhY2RhNDgucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzRmNjJiOTY5LWJmOGQtNDg2ZS1iM2RmLTYyOWI2NDRmMzA3ZS5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOicyMzM4MWUxYi02YmFlLTRkZGYtYmYwNi03YzNjYTUxMDRhMmQucGRmJ30=
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2.10 Boletín diciembre 2024

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de diciembre de 2024, se incluyeron 64 decisiones. Entre ellas des-
tacan el dictamen de vía 6-24-RC/24 respecto la modificación constitucional propuesta por el presidente 
de la República en lo referente a la entrega de recursos públicos a partidos políticos. Igualmente, la Corte 
se pronunció en el dictamen 11-24-EE/24 frente la declaratoria de estado de excepción focalizado dictado 
mediante Decreto Ejecutivo 410, por las causales de grave conmoción interna y conflicto armado interno; 
ante lo cual, declaró la constitucionalidad únicamente respecto de la primera causal. En sentencia de re-
visión 1300-20-JP/24, tuteló el derecho a la seguridad jurídica y el derecho al trabajo, al corroborar que el 
Consejo de la Judicatura vulneró el derecho de los accionantes al dejar sin efecto la inscripción en el Foro 
de Abogados y al revocar las credenciales de varios abogados que obtuvieron sus títulos de licenciados en 
Derecho en instituciones de educación superior en la República de Cuba.

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial de diciembre se publicaron los 48 autos emitidos por la Sala de Admisión del 
20 de septiembre, 25 de octubre de 2024 y 29 de noviembre de 2024. De la totalidad, 25 autos fueron admi-
tidos y 23 fueron inadmitidos. Destaca la admisión del caso 2-24-IC relativo a la solicitud de interpretación 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiNTJiMTIwMWMtY2ZkZi00OGJmLTg4YTktMzA2M2E4ZDhiZGQ4LnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIxZGZkMjhmZi02NGFiLTRhMzQtYWIxMy1mYTk5MjcxMzNlMjUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJmODAzZWE5YS1kNWE1LTRjNjQtOWIyOC01YmMyYzRlNWYyNzUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiIyMjJiY2M2OC1hMTYwLTQ5ZGUtYWFlYS01YjM4YTBkMDE3MmIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidkNTRhOWNkYi04MTU3LTQ1YzktYWUwZC05OWYyZjBiZTZmYzcucGRmJ30=
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constitucional de los artículos 146, 149, 150 y 154 de la CRE sobre la ausencia temporal en la Presidencia 
de la República, los requisitos, inhabilidades y prohibiciones de la vicepresidenta de la República, su au-
sencia temporal y la atribución de los ministros de Estado sobre la rectoría de políticas públicas. Además, 
el caso 1490-24-EP que permitiría corregir la inobservancia de precedentes jurisprudenciales sobre la pro-
tección reforzada de mujeres embarazadas; y, el caso 2241-24-EP que permitiría pronunciarse sobre los 
derechos de los trabajadores sustitutos. 

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de diciembre de 2024, se reportaron 10 autos de seguimiento de 
sentencias y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto 2220-17-EP/24, por medio del 
que la Corte verificó el cumplimiento de la sentencia 2220-17-EP/22, en la cual aceptó la acción planteada 
al encontrar una vulneración a los derechos de propiedad y seguridad jurídica del accionante, por lo que 
dispuso medidas de reparación. En este auto, la Corte determinó el cumplimiento integral de la medida de 
liberación y entrega del vehículo al accionante por parte de la Unidad Judicial, así como el inicio de los efec-
tos administrativos que correspondan en contra de la jueza de la Unidad Judicial. También determinó que 
el CJ cumplió integralmente con las medidas de difusión de la sentencia, capacitación a los operadores de 
justicia en materia penal y de informar sobre su cumplimiento a la Corte. A su vez, declaró el cumplimiento 
parcial de la medida relativa a la indemnización del accionante, por lo que resolvió el reenvío inmediato del 
proceso al TDCA. 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzRlNmMyZmI4LTlkMmUtNDE5OS1hNjkwLWE1OTM0ZjlhMDhhNS5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6J2VhYzBlYmIxLTdmZTEtNDY2ZC04YWVlLWNiMDIyYTFkZTg2Mi5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic1OTg0ODEzOS02MWU4LTQ4ODEtYWYyMS00NzI2MGExYzhhYTQucGRmJ30=
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2.11 Boletín enero 2025

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial de enero de 2025, se incluyeron 80 decisiones. Entre ellas, destaca la senten-
cia 1072-21-JP/24, mediante la cual la Corte verificó que la empresa Furukawa violó la prohibición de la 
esclavitud prevista en la CRE y reconocida en el derecho internacional como una norma ius cogens, pues 
en el caso existió servidumbre de la gleba. Otras sentencias destacadas son la 352-22-EP/24, en donde la 
Corte tuteló los derechos a la identidad y a la filiación de un adolescente a quien le fue anulado el acta de 
inscripción de nacimiento y recibió la negativa del Registro Civil de inscribir su nacimiento; la 11-22-EI/24, 
donde desarrolló el criterio de “ámbito territorial” para la jurisdicción indígena y determinó que la CRE no 
contiene una lista taxativa respecto a las materias que la justicia indígena puede resolver. Finalmente, el 
dictamen de vía desfavorable 8-24-RC/24 sobre la propuesta para la eliminación de las personas privadas 
de libertad del artículo 35 de la CRE, que lo identifica como grupo de atención prioritaria.

Selección: Casos seleccionados por su relevancia constitucional

En el Boletín Jurisprudencial del mes de enero de 2025 se publicaron 3 autos de selección que correspon-
dieron a 5 causas seleccionadas. Entre las decisiones seleccionadas está la causa 2662-23-JP presentada 

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiZmE4MmI1YWMtMjM5Yy00YjYyLWEwZGEtZWM0NDAwYTc4ZGYxLnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlM2UwNzJjYS1jNTM2LTRhY2MtYmJmOC00YTJmMTVmMzUxOTMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3NzUxYmNiMS0yY2YzLTRjYzUtODBjMC00MGI4ZTIwNzkyZTkucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI4OWE0NTBlOS0zYWEzLTQ2YTgtOTg3Ny05OWYwNmRlNDMyOWMucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI3OTUzOTYzMC00ZmY3LTQyYTctOGMwNy1kYzVmZjAwMjU1ZGIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic3OTJiNDFmMC1lMjNhLTRiNmMtOGQ1Yy02YzNlOGJmODM4ZWEucGRmJ30=
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por una madre, en representación de su hija de 11 años contra el MINEDUC que trata sobre una presunta 
discriminación en el ámbito escolar perpetrado contra una niña con discapacidad. La causa 3362-23-JP 
presentada por una persona en contra del SNAI, que trata sobre derechos laborales, estabilidad laboral 
reforzada, salud física y emocional de mujeres embarazadas que atraviesan un aborto no deseado. Fi-
nalmente, las causas 110-24-JH, 170-24-JH y 193-24-JH que tratan sobre hábeas corpus presentados 
por personas privadas de la libertad por posibles torturas, tratos crueles, inhumanos y degradantes por 
parte de las FFAA y la Policía Nacional en contra de personas privadas de la libertad durante un estado de 
excepción.

Admisión: Acciones presentadas ante la Corte Constitucional

El Boletín Jurisprudencial de enero incluyó 46 autos emitidos por la Sala de Admisión del 29 de noviembre 
de 2024 y 3 de diciembre de 202411. De la totalidad de autos reportados, 23 corresponde a autos de ad-
misión y 22 de inadmisión. Destaca el caso 94-24-IN relativo a la demanda de inconstitucionalidad de la 
Ley Orgánica para la Mejora Recaudatoria a través del Combate al Lavado de Activos debido a la presunta 
vulneración de los principios de unidad de materia, separación de funciones y derecho a la seguridad jurídi-
ca; la consulta de norma 20-24-CN, relativa a la constitucionalidad de los artículos 2, 4, 54 y 56 del Acuerdo 
Ministerial MDT-2024-175, que regula la posibilidad de tramitar el procedimiento especial de sumario admi-
nistrativo a servidores públicos de elección popular. Finalmente, el caso 2401-24-EP que permitiría resolver 
sobre el análisis que deben realizar las autoridades judiciales en el marco de los derechos de una niña en 
situación de doble vulnerabilidad que padece una enfermedad de alta complejidad.

Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial del mes de enero de 2025, se reportaron 12 autos de seguimiento de sen-
tencias y dictámenes constitucionales, de los cuales destacó el auto de 16-20-IS/24 por medio del que la 
Corte verificó el cumplimiento de la sentencia 16-20-IS/23 que aceptó la IS que exigía el cumplimiento de 
una decisión emitida dentro de una acción de acceso a la información pública. En este auto la Corte dispu-
so a la ANT presentar un informe de descargo con relación a las acciones administrativas y/o legales para 
determinar responsabilidad de los servidores públicos debido a la demora en el cumplimiento de la medida 
de reparación de la sentencia y justificar la falta de respuesta a varios requerimientos de la Corte, bajo pre-
venciones de aplicar el artículo 86 numeral 4 de la CRE. Por otro lado, constató que el CJ cumplió de mane-
ra integral con la medida de incluir el llamado de atención en el expediente de la jueza ejecutora y dispuso 
adoptar un procedimiento estandarizado para la ejecución de dichos llamados de atención. Determinó, 
entre otros, el cumplimiento defectuoso por tardío de las medidas de informar a la Corte la publicación, 
difusión y de compartir un extracto de la sentencia por parte del CJ; y, finalmente, llamó la atención al CJ.

11	 Se deja constancia que el auto 2332-24-EP, aprobado en la Sala del 3 de diciembre de 2024, fue reportado en el Boletín Jurisprudencial del mes de febrero 
de 2025.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic2OWRlMzFjOS02MTVjLTQzMDgtOTQ3ZC04YmZhMDhmY2Q4MzEucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic0NjM3ODMzOC04ZWYzLTQzZGUtODgyMC1hYWNiMTcwYTA5ODEucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic0NDM1Y2I3Yi0zYjZjLTQzZmQtOGFmZi03ZjExYWIzNjQ1YTkucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidkNGYxMDdlZC1iOGFiLTRkZTYtYWZkYS0xMTE2MDlmZDliOTUucGRmJ30=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2FkbWlzaW9uMjAyNCcsIHV1aWQ6JzJjOGEwMTUxLWFlNzgtNDJjMC1iYWU4LTU0ZmMyYzUyNjgzNi5wZGYnfQ==
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic3ZjU5YTZkYS1hZTM0LTQ2NmQtOGEzMy1mY2ZjOGE5ZjZiYjMucGRmJ30=
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2.12 Boletín febrero 202512

Sustanciación: Procesos de conocimiento de la Corte Constitucional

En el Boletín Jurisprudencial de febrero de 2025, se incluyeron 57 decisiones. Entre ellas, destaca la sen-
tencia 95-18-EP/24 sobre los derechos a la igualdad material, a ser escuchada, al libre desarrollo de la 
personalidad, educación e interés superior de una niña en su proceso de transición de género. Además, 
la sentencia 20-24-CN/25 que declaró la inconstitucionalidad aditiva del artículo 2 del Acuerdo Ministerial 
MDT2024-175 que disponía el procedimiento sumario administrativo en contra de funcionarias y funciona-
rios públicos de elección popular. Asimismo, la sentencia 1479-19-JP/24 sobre educación superior libre de 
violencia y/o discriminación; la sentencia 94-24-IN/25 que declaró la inconstitucionalidad por la forma de 
la Ley Orgánica para la Mejora Recaudatoria a través del Combate al Lavado de Activos, promulgada como 
Decreto-ley en contravención al procedimiento legislativo. Finalmente, la sentencia 1041-19-JP/25 sobre 
paridad entre hombres y mujeres.

12	 Hasta la fecha de cierre de este Boletín, no se reportaron casos seleccionados. Además, los autos de admisión o inadmisión notificados se reportarán en 
el Boletín Jurisprudencial de marzo de 2025.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiZDgzYWFiNGMtZTg2YS00NjVjLThmMTUtZmY3NDkzZDk4NjM2LnBkZiJ9
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiJlNzU4MzNkMC00M2M0LTQ0NGYtYTZiYi03YTYzNGUxMDJjZGUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MzJkOGFjMS1kOGQ0LTRiNTEtODM2Yy04MTZjODlhZGYxNzUucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI5ZWFiMWEzYi04Mzc0LTRlMTQtYjRmMi1jYjk2NTlmNTI4ZTIucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI1MzE3MWJhNS0yYzg0LTQxOWEtYTYwNS0yODFkNWI4Y2Q4N2EucGRmIn0=
https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoidHJhbWl0ZSIsInV1aWQiOiI0YjY2ZDJmNS03ODQ4LTQ5MTEtYmJhYi1kZTA4ZDg3ODc4ZTMucGRmIn0=
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Seguimiento de sentencias y dictámenes: Casos de seguimiento

En el Boletín Jurisprudencial de febrero del año 2025, se reportaron 5 autos de seguimiento de sentencias 
y dictámenes constitucionales, de los cuales destaca el auto 15-14-AN, en donde la Corte verificó la ejecu-
ción de la sentencia 15-14-AN/21, la cual aceptó de manera parcial la acción por incumplimiento del artícu-
lo 1 de la Resolución 880 del ex Consejo Superior del IESS. En este auto, la Corte declaró el cumplimiento 
integral de las medidas relacionadas con la actualización de la información de las y los beneficiarios de la 
pensión jubilar, el cálculo y pago de las pensiones jubilares proporcionales mensuales a las y los beneficia-
rios aprobados, la materialización del pago retroactivo calculado por el TDCA y de la medida de informar 
periódicamente a la Corte por parte del IESS. De igual manera, declaró el cumplimiento defectuoso de la 
medida de informar periódicamente a la Corte, por parte del TDCA y negó por improcedentes las peticiones 
presentadas por terceros interesados. En consecuencia, al haber verificado el cumplimiento de las medi-
das ordenadas, la Corte archivó la causa.

https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOidkZTI2NjcwYS01MDMwLTRmNjEtOWMyZi03ZDQzZTQyZTAzODgucGRmJ30=
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3. La Corte Constitucional en números

3.1 Sustanciación

Datos generales

En el siguiente cuadro se muestran las causas que recibieron sentencia o dictamen en este último año. 
Es importante mencionar que en el siguiente detalle no se contemplan los autos que resolvieron recursos 
horizontales, ni los casos archivados por desistimiento13.

Gráfico 1: Sentencias y dictámenes notificados

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

En el gráfico 1 constan las acciones aprobadas y notificadas por el Pleno de la CC que fueron notificadas 
entre el 1 de febrero de 2024 al 31 de enero de 2025 de acuerdo al siguiente detalle: 438 acciones extraor-
dinarias de protección (EP); 227 acciones de incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales 
(IS); 68 acciones públicas de inconstitucionalidad de actos normativos (IN); 19 dictámenes de tratados 
internacionales (TI); 17 acciones por incumplimiento (AN); 12 estados de excepción (EE); 11 dictámenes 
para reformas constitucionales (RC); 12 acciones extraordinarias de protección contra decisiones de justi-
cia indígena; 12 sentencias de revisión de acción de protección (JP); 7 consultas de norma (CN); 5 objecio-

13	  En esta ocasión ascendieron a 26 casos desistidos.
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nes presidenciales (OP); 4 acciones públicas de inconstitucionalidad de actos administrativos con efectos 
generales (IA); 3 sentencias de revisión de medidas cautelares (JC); 2 dictámenes de consultas populares 
(CP); 2 dictámenes de interpretación constitucional (IC); 2 acciones de inconstitucionalidad por omisión 
(IO); 1 sentencia de dirimencia de competencia (DC); 1 sentencia de desclasificación de información (DN); 
1 dictamen de destitución de servidor público (DS); 1 dictamen de iniciativa popular normativa (IP); 1 sen-
tencia de revisión de hábeas corpus (JH); y 1 sentencia de revisión de hábeas data (JD). La totalidad de de-
cisiones emitidas y notificadas por el Pleno de la CC en procesos de conocimiento asciende a 847 causas.

Casos reportados por boletín

A continuación, consta el número de casos incluidos en cada uno de los boletines jurisprudenciales publi-
cados entre marzo de 2024 y enero de 2025, con el objeto de demostrar la evolución que ha tenido mes a 
mes el trabajo de la Corte en la emisión de sus decisiones.

Gráfico 2: Casos reportados mensualmente mediante boletines

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

Como se puede observar en el gráfico 2, los 847 casos emitidos por este Organismo fueron reportados en 
los boletines mes a mes. De manera general, la producción mantuvo un crecimiento sostenido, siendo los 
meses con mayor cantidad de casos reportados en el Boletín: octubre de 2024 y enero de 2025. El prome-
dio de reporte mensual es de 70 casos.
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3.2 Admisión

Datos generales14

En el trayecto del año 2024, 3226 demandas pasaron a conocimiento de los tribunales de la Sala de Admi-
sión de la Corte Constitucional. De esta totalidad, 2999 responden a acciones extraordinarias de protec-
ción (EP), seguidas por 108 demandas de acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos (IN), 
64 acciones por incumplimiento (AN), 25 consultas de norma (CN), 20 acciones extraordinarias de protec-
ción presentadas contra decisiones de justicia indígena (EI), 6 acciones de inconstitucionalidad de actos 
administrativos con efectos generales (IA), 2 acciones de interpretación constitucional (IC) y 2 acciones de 
dirimencia de competencia (DC).

Gráfico 3: Causas tramitadas por los Tribunales de la Sala de Admisión 2024

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

De enero a diciembre 2024, la Corte Constitucional del Ecuador, a través de las diferentes Salas de Admi-
sión admitió para conocimiento un total de 264 casos, inadmitió 2955, mientras que 7 causas correspon-
den a desistimientos y rechazo.

14	 Es importante destacar que el presente Boletín contempla los autos constantes en los boletines de marzo 2024 a febrero 2025. Los autos constantes en 
los boletines de enero y febrero de 2024, hacen parte del Boletín Anual realizado por la Secretaría Técnica Jurisdiccional para el período 2023.
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Gráfico 4: Decisiones en los autos de admisión

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

De la totalidad de acciones admitidas destacan 166 acciones extraordinarias de protección (EP) que equi-
valen al 63% del total, seguido por 67 acciones públicas de inconstitucionalidad (IN) que representan el 
25%. El resto de las acciones en menor medida: 13 acciones extraordinarias de protección contra decisio-
nes de la justicia indígena (EI) que son el 5%; 8 acciones por incumplimiento (AN) las cuales representan el 
3%; 8 consultas de constitucionalidad de normas (CN) que representan el 3%; 1 acción de inconstituciona-
lidad de actos normativos con efectos generales (IA) que es el 0.5%; y finalmente 1 acción de interpretación 
constitucional (IC) que equivale al 0.5%.

Gráfico 5: Admisión por Acciones

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.
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Admisión de acciones extraordinarias de protección por criterios

Del análisis de los casos admitidos, reportados en los boletines mensuales durante el año 2024, la Secre-
taría Técnica Jurisdiccional observó que el criterio para la admisión de causas ha sido: solventar graves 
vulneraciones de derechos constitucionales, con 74 casos representa el 45%; corregir la inobservancia de 
un precedente establecido por la Corte, con 42 decisiones que responde al 25%; establecer un precedente 
jurisprudencial obligatorio, con  29 autos corresponde al 17%; y, por tratarse de un asunto de relevancia na-
cional, con 6 causas representa el 4%. Finalmente, fueron identificados 15 autos en los cuales no se pudo 
determinar con claridad cuál era el criterio de relevancia, lo cual representa el 9%.

Gráfico 6: Criterios de relevancia para admisión (Art. 62 LOGJCC)

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

Del análisis de acciones extraordinarias de protección admitidas, reportadas en los boletines mensuales, 
la Secretaría Técnica Jurisdiccional observó que la Corte admitió varias acciones con la finalidad de tutelar 
posibles vulneraciones de derechos a personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria, sin perjui-
cio de que una persona pueda estar inmersa en más de una de las categorías presentadas, tal como se 
puede observar en el siguiente detalle:

De la lectura de los autos admitidos se desprende que 6 causas son relativas a mujeres embarazadas; 5 
causas abordan cuestiones relativas a adultos mayores; 5 causas se relacionan con niños, niñas y adoles-
centes; 5 causas admitidas respecto de personas con discapacidad; 5 causas relacionadas con personas 
privadas de la libertad; 2 causas relacionadas con pueblos y nacionalidades indígenas; y, 2 causas relacio-
nadas con personas con múltiple vulnerabilidad.



Boletín Jurisprudencial

70

Gráfico 7: Temas de Relevancia

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.
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3.3. Selección

Datos generales

En el año 2024 la CC emitió 12 autos de selección, con un total de 25 casos seleccionados para el desarro-
llo de jurisprudencia. De los 12 autos de selección, 2 de ellos contienen decisiones de la Sala de Selección 
sobre aquellos casos que fueron acumulados entre sí y por tratarse de una misma temática que fue selec-
cionada con anterioridad; y, 10 autos contienen asuntos nuevos sobre los que la CC podría pronunciarse. 

En el siguiente cuadro se muestran los casos seleccionados por tipo de garantía jurisdiccional

Gráfico 8: Casos seleccionados por tipo de acción.

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

Los casos seleccionados en el año 2024 corresponden a causas que ingresaron a la CC para el desarrollo 
de jurisprudencia durante el segundo trimestre y último semestre de 2023; y, 9 casos del primer trimestre 
de 202415. 

15	 A la fecha de la elaboración de este Boletín Anual la Sala de Selección tiene pendiente conocer los casos que ingresaron en el año 2024 y de aquellos que 
ingresen durante el 2025.
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Gráfico 9: Autos reportados por boletín

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

3.4 Seguimiento

Datos generales

Los autos de seguimiento aprobados por el Pleno de la CC y publicados en los Boletines Jurisprudenciales 
de marzo de 2024 a febrero 2025 son 104 en total.  

Gráfico 10: Número de autos emitidos en fase de seguimiento

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.
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Como se puede observar, del valor total de 104 autos de seguimiento se han emitido: 36 autos de verifica-
ción de cumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales; 6 autos de aclaración y ampliación; y, 
62 autos de archivo por verificación de cumplimiento de medidas.

Autos de seguimiento por tipos de acción

De la misma manera, se identifica a los autos de seguimiento por acciones y garantías constitucionales 
publicados en los Boletines Jurisprudenciales de marzo de 2024 a febrero 2025.

Gráfico 11: Autos por tipo de acción

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

Como se puede observar, durante el periodo analizado, ha predominado la emisión de autos de segui-
miento en acciones extraordinarias de protección (EP) con un total de 46 autos y esto se debe fundamen-
talmente a que este tipo de acción es la más presentada ante la Corte Constitucional. Seguido de ello, se 
encuentran los autos de acciones de incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales (IS) 
con un total de 30 autos. Posteriormente se registra la emisión de 7 autos de sentencias de acciones por 
incumplimiento (AN); 6 autos de acciones públicas de inconstitucionalidad (IN);  6 autos de sentencias 
de revisión de acción de protección (JP); 2 autos de sentencias de revisión de medidas cautelares (JC); 2 
autos de sentencias de consulta de constitucionalidad de norma (CN); 2 autos de sentencias de recursos 
de amparo (RA); 1 auto de sentencias de revisión de hábeas corpus (JH); 1 auto de dictámenes de reforma 
constitucional (RC); y, 1 auto de sentencia de desclasificación de información. 

Evolución en la fase de seguimiento

A continuación, consta el número de casos incluidos en los Boletines Jurisprudenciales de los cuatro 
últimos años, con el objeto de demostrar la evolución que ha tenido el trabajo de la Corte en efectuar el se-
guimiento al cumplimiento de sus decisiones y con ello, garantizar el cumplimiento del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los ciudadanos.
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Gráfico 12: Comparativo entre boletines anuales

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

El análisis de la gráfica revela una tendencia al alza en la resolución de casos de seguimiento a cargo del 
Pleno de la CC pues existe un número mayor de casos en comparación con los años 2022 y 2023. Esta 
constancia y proyección al alza en los casos verificados, ha sido fruto del trabajo organizado de la CC mes 
a mes en el seguimiento al cumplimiento de sus sentencias.

Gráfico 13: Autos por boletín jurisprudencial

Fuente: Secretaría Técnica Jurisdiccional.

En la gráfica consta el número mensual de casos que fueron publicados en los Boletines Jurisprudenciales 
durante el periodo marzo 2024 a febrero 2025. Se puede observar un promedio de 9 casos mensuales por 
mes verificados y publicados durante 11 meses.  



Boletín Jurisprudencial

75

Nota: La sistematización de los pronunciamientos de la Corte Consti-
tucional contenida en este Boletín no constituye una interpretación ofi-
cial respecto de las decisiones reportadas. El texto original de dichas 
decisiones puede ser consultado de manera directa presionando el hi-
pervínculo contenido en el número de la decisión o ingresando en los 
medios digitales de búsqueda de las decisiones de este organismo.

https://buscador.corteconstitucional.gob.ec/buscador-externo/principal?tab=2
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